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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Informática (MADRID) 28042899

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ingeniería y Arquitectura

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Daniel Mozos Muñoz Decano de la Facultad de Informática

Tipo Documento Número Documento

NIF 13110496J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_master@rect.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 18 de diciembre de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Informática Ciencias de la computación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28042899 Facultad de Informática (MADRID)

1.3.2. Facultad de Informática (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 90

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar esos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la organización y
funcionamiento de las empresas informáticas.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT3 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los compañeros de trabajo.

CT4 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional.

CT5 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos y sociales.

CT6 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEDG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CEDG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.
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CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CETI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CETI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CETI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CETI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

CETI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrolllar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica.

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Con respecto al acceso al máster, según los Reales Decretos 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y 861/2010, de 2 de julio,
por el que se modifica el anterior, para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. Así mismo, podrán acceder los
titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.
El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de
máster. 

El procedimiento de admisión a estudios de máster en la Universidad Complutense de Madrid (UCM), que fue aprobado por el Consejo de Gobierno el 10 de noviembre de 2008 y fue publicado en el
Boletín Oficial de la Universidad Complutense el 2 de marzo de 2009, está disponible en el enlace siguiente:   http://www.ucm.es/normativa

La Comisión de Posgrado de la Facultad de Informática, presidida por el Vicedecano de Posgrado y Formación Continua, será la encargada de gestionar el procedimiento de admisión al Máster en
Ingeniería Informática y llevará a cabo el proceso de selección necesario para garantizar que los estudiantes admitidos cumplen las condiciones que se detallan a continuación.

Con respecto a la admisión, en primer lugar podrán ser admitidos directamente al Máster en Ingeniería Informática todos aquellos graduados que hayan adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 del Anexo II de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (B.O.E. 4 de agosto de 2009) por el que se establecen las
recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Tales competencias son adquiridas en
particular al obtener el Grado en Ingeniería Informática, el Grado en Ingeniería del Software o el Grado en Ingeniería de Computadores que se imparten en la actualidad en la Facultad de Informática
de la UCM, así como cualquier otro grado oficial vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Por esta misma razón, también podrán ser admitidos directamente
los poseedores de títulos equivalentes a cualquiera de los anteriores expedidos por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Europeo de Educación
Superior, así como los ingenieros y licenciados en Informática, de acuerdo con las ordenaciones anteriores de los estudios universitarios en España. Finalmente, podrán ser admitidos directamente
al Máster en Ingeniería Informática los solicitantes con títulos obtenidos en sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación, previa comprobación por la Comisión de Posgrado de la
Facultad de Informática de que aquellos acreditan un nivel de formación en Informática equivalente a los títulos universitarios oficiales españoles mencionados anteriormente.

En segundo lugar, también podrán ser admitidos al Máster en Ingeniería Informática los titulados en Ingeniería Técnica en Informática de Gestión o en Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas,
de acuerdo con las ordenaciones anteriores de los estudios universitarios en España, con complementos formativos que les serán asignados por la Comisión de Posgrado en función de la formación
previa acreditada por el estudiante, de forma que se adquieran las competencias adecuadas, indicadas en el párrafo anterior.  De la misma forma, podrán ser admitidos con complementos formativos
estudiantes con otros títulos de las ramas de Ciencias y de Ingeniería y Arquitectura, para los cuales la formación previamente adquirida más los complementos asignados garanticen la adquisición de
competencias apropiadas.

Se considerará como requisito imprescindible previo para la admisión al máster un nivel mínimo de castellano que permita el adecuado seguimiento de las actividades docentes. Este nivel se
presupone para personas procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial; en otro caso se deberá acreditar un nivel C1 en el mismo con un certificado expedido por centros oficiales tales
como el Instituto Cervantes, el Centro Superior de Idiomas Modernos de la UCM o la Escuela Oficial de Idiomas.

Aparte de los requisitos de titulación de acceso y de conocimiento del castellano antes expuestos, la admisión al máster no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla
condiciones especiales de ingreso.

Para valorar las solicitudes de admisión al máster, la Comisión de Posgrado de la Facultad de Informática tendrá en cuenta el expediente académico en la titulación de acceso, el currículum vítae del
estudiante y la adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa. En general, a méritos equivalentes, tendrán prioridad los estudiantes con titulaciones de acceso que no
requieran complementos formativos.

Dado el perfil de las enseñanzas no se prevén necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad que impliquen adaptaciones curriculares.
4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los mismos agentes encargados de proporcionar información previa a los estudiantes interesados en cursar el máster también proporcionan información sobre la estructura y funcionamiento de la
titulación así como apoyo a los estudiantes a lo largo de la impartición del máster: 

· En la página web del posgrado ( http://www.fdi.ucm.es/posgrado/) está disponible la planificación docente detallada (guía docente, horarios, fichas
docentes, recomendaciones de matrícula, calendario académico),  así como información sobre trabajos de fin de master y otras actividades formativas
complementarias (como series de conferencias) que se van anunciando tal como se organizan.

· La Secretaría de Alumnos de la Facultad de Informática atiende cuestiones de carácter administrativo.

· El Vicedecano de Posgrado y Formación Continua, como coordinador del máster, atiende tanto personalmente como por correo electrónico, todas las cuestiones
de carácter académico.

· El Comité de Tutelaje resuelve las dudas que les puedan surgir a los estudiantes durante la realización del máste
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Además, otros agentes gestionan actividades que adquieren sentido una vez el alumno se ha matriculado y está realizando el máster; específicamente, 

· El Vicedecano de Relaciones Externas e Investigación es el encargado de organizar, informar a los interesados y supervisar las prácticas externas.

· El mismo Vicedecano se encarga de organizar, informar a los interesados y supervisar las estancias en el extranjero dentro de los programas de movilidad, como
SICUE-Séneca, Sócrates-Erasmus y TASSEP (“Trans-Atlantic Science Student Exchange Program”).

· Los diferentes coordinadores Erasmus de la Facultad de Informática asesoran a los estudiantes interesados en realizar estancias y tramitan los correspondientes
“learning agreements”, mientras que el Vicedecano de Relaciones Externas e Investigación hace lo propio con los participantes en los programas SICUE-Séneca,
TASSEP y otros.

· La Oficina Sócrates-Erasmus de la Facultad de Informática gestiona las estancias en el extranjero dentro de los diferentes programas de movilidad.

· El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) de la UCM gestiona las prácticas en empresas e instituciones y la bolsa de empleo para titulados, y
proporciona orientación profesional e información sobre y para el empleo, información que pueda incrementar la formación y experiencia de los universitarios y
favorecer su inserción labor

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

El Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid aprobó el actual reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas de grado y máster el 18 de octubre de 2011 y se publicó en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense el 10 de noviembre de 2011.
Este máster se regirá por este reglamento, que se encuentra publicado en el siguiente enlace: http://www.ucm.es/normativa

De acuerdo con este reglamento, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales
de máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de
estudios del título de máster universitario para el que se solicite el reconocimiento de créditos.

Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñanzas todas ellas anteriores
al R. D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de
competencias.

Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R. D. 1393/2007 como por los anteriores R. D.
185/1985, R. D. 778/1998 y R. D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el máster universitario que se quiera cursar.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

El trabajo de fin de máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias específicas asociadas al título de
máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de máster para el que se solicite el reconocimiento.

Según el R. D. 1393/2007, modificado por el R. D. 861/2010, la transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas de grado y máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en la UCM u otra universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asignaturas superadas en otros estudios
universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación aportada por el
estudiante y se incorporará a su expediente académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Aunque el máster no proporciona complementos formativos (internos), algunos de los alumnos admitidos tendrán que cursar complementos formativos
dependiendo de sus titulaciones de acceso, tal y como se indica en el apartado sobre requisitos de acceso y criterios de admisión; tales complementos
son externos al máster y coincidirán con asignaturas ofertadas en títulos de grado del área de Informática.
Más concretamente, los alumnos admitidos al Máster en Ingeniería Informática con títulos en Ingeniería Técnica en Informática de Gestión o en Ingeniería
Técnica en Informática de Sistemas, así como otros títulos de las ramas de Ciencias y de Ingeniería y Arquitectura (distintos de los grados oficiales
vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática o titulaciones equivalentes) tendrán que cursarcomplementos formativos,
de forma que adquieran las competencias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General
de Universidades (B.O.E. 4 de agosto de 2009) por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios oficiales
vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

Los complementos formativos que un estudiante admitido al máster en estas condiciones ha de cursar no superarán los 30 ECTS y serán determinados
por la Comisión de Posgrado en función de la formación y competencias previas acreditadas por el estudiante. Los complementos formativos exigidos
consistirán en asignaturas ofertadas en los títulos de grado que ya se imparten en la Facultad de Informática: Grado en Ingeniería Informática, Grado en
Ingeniería del Software y Grado en Ingeniería de Computadores.
En los casos de ingenieros técnicos de gestión o de sistemas, los complementos formativos necesarios serán semejantes a las asignaturas de los cursos
de adaptación establecidos para obtener títulos de grado.
Por lo tanto, a modo de ejemplo de posibles complementos formativos, consideramos a continuación en primer lugar las conclusiones de la detallada
comparación de los planes de estudios de la Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas y del Grado en Ingeniería de Computadores de la Universidad
Complutense de Madrid, que han dado lugar al diseño del correspondiente curso de adaptación en el que se propone que los alumnos realicen las
siguientes asignaturas para completar las competencias que les faltan:

 

Módulo Materia Asignatura Créditos

Materias comunes a la rama de la
informática

Desarrollo de software fundamental Ingeniería del software 9

Materias comunes a la rama de la
informática

Ética, legislación y profesión Ética, legislación y profesión 6
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Ingeniería de computadores Tecnología y arquitectura de
computadores

Sistemas empotrados 6

Ingeniería de computadores Tecnología y arquitectura de
computadores

Arquitectura de computadores 6

Ingeniería de computadores Sistemas distribuidos Programación de sistemas distribuidos 6

Complementario Desarrollo de software avanzado Sistemas web 6

Complementario Desarrollo de software avanzado Sistemas inteligentes 6

De la misma forma, consideramos en segundo lugar las conclusiones de la detallada comparación de los planes de estudios de la Ingeniería Técnica
en Informática de Gestión y del Grado en Ingeniería del Software de la Universidad Complutense de Madrid, que han dado lugar al diseño del
correspondiente curso de adaptación en el que se propone que los alumnos realicen las siguientes asignaturas para completar las competencias que les
faltan:

 

Módulo Materia Asignatura Créditos

Materias comunes a la rama de la
informática

Sistemas operativos y redes
fundamentales

Redes 6

Materias comunes a la rama de la
informática

Ética, legislación y profesión Ética, legislación y profesión 6

Ingeniería del software Gestión de proyectos y del conocimiento Gestión de proyectos software y
metodologías de desarrollo

6

Ingeniería del software Gestión de proyectos y del conocimiento Ingeniería del conocimiento 6

Ingeniería del software Técnicas de integración y dominios de
aplicación

Aplicaciones web 9

Ingeniería del software Técnicas de integración y dominios de
aplicación

Software corporativo 9

Complementario Sistemas operativos y redes avanzados Administración de sistemas y redes 6
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas.

Clases prácticas (problemas, laboratorios, seminarios).

Actividades de evaluación.

Tutorías.

Trabajo personal (estudio, realización de ejercicios y prácticas).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases participativas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Prácticas en laboratorio

Presentación de casos

Tutorización individualizada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas evaluadoras.

Participación en aula.

Realización de prácticas, problemas y otras actividades dirigidas.

5.5 NIVEL 1: Dirección y Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos, Técnicas y Herramientas de Dirección y Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El principal objetivo de esta materia consiste en que el estudiante adquiera conocimientos, técnicas y habilidades para la Dirección y Gestión de Proyectos Informáticos, así como el correcto gobierno
de infraestructuras y sistemas informáticos. Además de dotar al estudiante de los instrumentos necesarios para llevar a cabo una correcta dirección y gestión de proyectos y sistemas informáticos, la
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asignatura persigue que el alumno adquiera el conocimiento y las habilidades necesarios para aplicar estos conocimientos a cada uno de los escenarios prácticos a los que deba enfrentarse en su
futuro laboral. De esta forma, el estudiante:

· Aprenderá a evaluar propuestas de proyectos informáticos, así como a definir adecuadamente proyectos propios.

· Adquirirá los conocimientos necesarios para llevar a cabo planificaciones realistas de proyectos informáticos, orquestando adecuadamente los recursos
disponibles para garantizar la consecución correcta de los objetivos marcados.

· Aprenderá cómo gobernar la ejecución de los proyectos, llevando a cabo un seguimiento y control correctos de los mismos, y ocupándose de las actividades
necesarias para su correcta finalización y cierre.

· Aprenderá cómo identificar los elementos y necesidades estratégicos en una organización en cuanto a sistemas y tecnologías informáticas se refieren, de forma
que estos se ajusten adecuadamente a las necesidades corporativas presentes y futuras.

· Conocerá los rudimentos básicos, tanto metodológicos como técnicos, de gobierno de tecnologías TIC, que garanticen la correcta integración de las mismas con
la misión de la organización.

· Aprenderá a gestionar adecuadamente la compra y contratación de sistemas y servicios informáticos, gestionando adecuadamente las relaciones entre la
organización y los proveedores.

· Aprenderá a gestionar correctamente los servicios e infraestructuras informáticas a fin de alinear las mismas con las necesidades y la estrategia corporativa.

· Aprenderá a organizar departamentos informáticos, gestionando, así mismo, el correcto posicionamiento de los mismos en la organización, así como la relación
con el resto de las unidades de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Aprobación y definición de proyectos.
- Planificación de proyectos.
- Ejecución, seguimiento, control y cierre de proyectos.
- Gestión de programas y carteras de proyectos.
- Planificación estratégica de sistemas y tecnologías de la información.
- Organización de la función informática en la empresa.
- Gobierno de las tecnologías de la información.
- Adquisición / contratación de sistemas y servicios informáticos.
- Gestión de servicios e infraestructuras informáticos.
- Organización del Departamento de Informática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar esos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la organización y
funcionamiento de las empresas informáticas.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.
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CT3 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los compañeros de trabajo.

CT4 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional.

CT5 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos y sociales.

CT6 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.

CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 30 100

Clases prácticas (problemas, laboratorios,
seminarios).

30 100

Actividades de evaluación. 5 100

Tutorías. 10 50

Trabajo personal (estudio, realización de
ejercicios y prácticas).

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases participativas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Presentación de casos

Tutorización individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras. 60.0 90.0

Participación en aula. 0.0 10.0

Realización de prácticas, problemas y
otras actividades dirigidas.

10.0 40.0

NIVEL 2: Consultoría Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El principal objetivo de esta materia es que el alumno aprenda, a través de distintos casos prácticos, un conjunto de buenas prácticas que, posteriormente, pueda aplicar en su desempeño laboral.
Más concretamente, la asignatura se centra en que el alumno:

· Conozca, a través del análisis de distintos casos de estudio, buenas prácticas a la hora de gestionar la implantación de sistemas hardware y redes de
computadoras en una organización.

· Aprenda, a través también de casos de estudio bien seleccionados, cómo gestionar correctamente la implantación de sistemas de gestión de datos y de gestión de
la información.

· Aprenda las buenas prácticas que funcionan en el día a día del desarrollo de aplicaciones avanzadas, gracias al examen de los casos de estudio apropiados.

· Aprenda a reconocer y a anticiparse a los potenciales problemas que surgen en la implantación práctica de sistemas e infraestructuras informáticas en las
organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Casos de estudio en implantación de infraestructuras informáticas.
- Casos de estudio en implantación de sistemas de gestión de datos y de la información.
- Casos de estudio en implantación de sistemas inteligentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar esos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la organización y
funcionamiento de las empresas informáticas.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT3 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los compañeros de trabajo.
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CT4 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional.

CT5 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos y sociales.

CT6 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 20 100

Clases prácticas (problemas, laboratorios,
seminarios).

40 100

Actividades de evaluación. 5 100

Tutorías. 10 50

Trabajo personal (estudio, realización de
ejercicios y prácticas).

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases participativas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Presentación de casos

Tutorización individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras. 40.0 80.0

Participación en aula. 0.0 10.0

Realización de prácticas, problemas y
otras actividades dirigidas.

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Informáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería del Software y Sistemas Informáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Los estudiantes adquirirán fundamentos sobre aspectos avanzados de informática gráfica, que incluyen modelado de sólidos, sistemas de visualización, gráficos
interactivos, técnicas de animación, estructuras espaciales y técnicas de aceleración.

· Asimismo, también aprenderán a utilizar dichos fundamentos para implementar en la práctica sistemas que requieran el desarrollo de gráficos por computador.

· En particular, conocerán el software y hardware disponible para su implementación y serán capaces de desarrollar dichos sistemas utilizando librerías gráficas
disponibles en el mercado.

· El alumno aprenderá los fundamentos básicos de los principales medios digitales: texto, audio, imágenes, animaciones y video.

· Conocerá las principales propuestas estandarizadoras de formatos multimedia.

· Aprenderá a utilizar herramientas de autor para cada uno de los principales medios.

· Aprenderá a componer presentaciones multimedia complejas en forma de documentos multimediales.

· Conocerá los fundamentos de los sistemas hipertextuales e hipermediales.

· Conocerá los fundamentos básicos de los sistemas de realidad virtual y aumentada.

· Conocerá los fundamentos de los modelos y dispositivos de interacción avanzada.

· Aprenderá a diseñar interfaces multimodales avanzadas y adaptadas a las necesidades de cada usuario.

· Los estudiantes aprenderán fundamentos de sistemas avanzados de gestión de datos y de la información, incluyendo almacenes de datos, bases de datos
multidimensionales, bases de datos semiestructuradas y jerárquicas, bases de datos en la web, bases de datos distribuidas y sistemas de información geográfica.

· Asimismo, aprenderán técnicas de indexación y recuperación de información.

· Además, aprenderán a aplicar dichos fundamentos y técnicas a sistemas concretos, sabiendo sacar partido de los sistemas de gestión de bases de datos y de la
información que hay disponibles en el mercado

· El estudiante conocerá las técnicas y herramientas más relevantes de la minería de datos.

· Aprenderá a construir sistemas capaces de personalizar su función a las necesidades específicas de cada usuario.

· Conocerá técnicas básicas de diseño de interfaces inteligentes y sistemas interactivos que hacen uso de técnicas propias de la Inteligencia Artificial.

· Conocerá los principios lógicos, recomendaciones y tecnologías relativas a la ingeniería ontológica y a la web semántica.

· Aprenderá a aplicar técnicas matemáticas, estadísticas y heurísticas para desarrollar sistemas de ayuda a la toma de decisiones.

· Aprenderá a aplicar técnicas de Inteligencia Artificial en el desarrollo de aplicaciones de comercio electrónico.

· Los estudiantes asimilarán los fundamentos generales de las metodologías de auditoría, y adquirirán la capacidad de aplicarlas para analizar sistemas concretos.

· Aprenderán los fundamentos y técnicas básicas para analizar la fiabilidad, seguridad y calidad de los sistemas informáticos.

· Conocerán cómo manejar herramientas concretas para aplicar dichas técnicas, y adquirirán la capacidad para aplicarlas en escenarios diversos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gráficos por computador
- Modelado de sólidos.
- Sistemas de visualización.
- Gráficos interactivos.
- Técnicas de animación.
- Estructuras espaciales.
- Técnicas de aceleración.
Tecnologías multimedia e interacción
- Medios: texto, audio, imágenes, animaciones, vídeo.
- Herramientas de grabación, edición y reproducción de medios.
- Documentos multimedia.
- Sistemas hipertexto e hipermedia.
- Realidad virtual y aumentada.
- Mecanismos de interacción avanzados (interacción 3D, háptica, ...)
- Interfaces multimodales.
Sistemas de gestión de datos y de la información
- Almacenes de datos. Bases de datos multidimensionales. Creación y mantenimiento de almacenes de datos, arquitecturas multidimensionales.
- Bases de datos semiestructuradas y jerárquicas.
- Otras bases de datos no relacionales.
- Almacenamiento, indexación y recuperación de la información. Creación de índices, expansión de consultas, evaluación de relevancia.
- Bases de datos en la Web.
- Bases de datos distribuidas. Sistemas globales de información, sistemas de información geográfica.
- Desarrollo e implantación de arquitecturas de gestión de datos. Capa de negocio.
Desarrollo de aplicaciones y servicios inteligentes
- Minería de datos.
- Modelado de usuario, personalización y recomendación.
- Sistemas interactivos inteligentes.
- Ingeniería ontológica y web semántica.
- Sistemas inteligentes para la ayuda a la toma de decisiones.
- Inteligencia artificial para comercio electrónico.
Auditoría, calidad y fiabilidad de informáticas
- Calidad informática: estándares de calidad, factores de calidad, métricas de calidad.
- Auditoría informática: estándares y directrices de auditoría, análisis y gestión de riesgos, proceso de auditoría.
- Fiabilidad de sistemas (reliability). Técnicas para comprobar sistemáticamente la fiabilida de sistemas: testing, model-checking, especificación y verificación.
- Comprobación de seguridad y viveza. Cobertura de pruebas. Modelización de sistemas.
- Herramientas para comprobar (semi-)automáticamente la fiabilidad de sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar esos conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la organización y
funcionamiento de las empresas informáticas.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT3 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los compañeros de trabajo.

CT4 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional.

CT5 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos y sociales.

CT6 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CETI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CETI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrolllar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica.

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 150 100

Clases prácticas (problemas, laboratorios,
seminarios).

150 100

Actividades de evaluación. 25 100

Tutorías. 50 50

cs
v:

 1
03

83
46

38
19

25
67

99
09

12
34

3



Identificador : 106351765

16 / 41

Trabajo personal (estudio, realización de
ejercicios y prácticas).

375 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases participativas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Prácticas en laboratorio

Tutorización individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras. 60.0 90.0

Participación en aula. 0.0 10.0

Realización de prácticas, problemas y
otras actividades dirigidas.

10.0 40.0

NIVEL 2: Arquitectura y Redes de Computadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno podrá evaluar y seleccionar las plataformas hardware y software más adecuadas para el diseño y desarrollo de sistemas, aplicaciones y servicios
informáticos en sistemas empotrados.

· Estará capacitado para evaluar y seleccionar los requisitos del sistema operativo más adecuados en términos de funcionalidad, eficiencia y fiabilidad.

· Será capaz de diseñar sistemas, aplicaciones y servicios que integren hardware, software y comunicaciones para sistemas empotrados distribuidos

· Será capaz de desarrollar software para aplicaciones distribuidas en entornos empotrados multi-core heterogéneos. 

· El estudiante será capaz de entender el funcionamiento y diseñar sistemas que utilicen las nuevas infraestructuras de red en Internet; en particular las redes de
nueva generación IPv6.

· Será capaz de diseñar sistemas autónomos que puedan interoperar con otros sistemas autónomos para la construcción de Internet.

· Podrá diseñar infraestructuras, protocolos de encaminamiento y aplicaciones que utilicen las facilidades de IPv6 para multicast.

· Estará familiarizado con las tecnologías, retos y oportunidades que ofrece Internet móvil.

· Entenderá las necesidades en cuanto a gestión de recursos y calidad de servicio de los nuevos servicios en Internet, como VoIP, TVIP, etc. 

· El estudiante adquirirá capacidad para evaluar el rendimiento de las aplicaciones y analizar si existen posibilidades de mejora en distintas arquitecturas.

· Será capaz de sintonizar aplicaciones para explotar eficientemente la jerarquía de memoria.

· Podrá paralelizar aplicaciones en arquitectura de memoria compartida y en sistemas distribuidos.

· Estará capacitado para optimizar aplicaciones utilizando aceleradores.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas empotrados distribuidos
- Introducción a sistemas empotrados distribuidos.
- Componentes de sistemas empotrados: procesadores, sistema de memoria, sistema de entrada/salida. Caso de estudio.
- Sistemas empotrados multiprocesador y distribuidos.
- Multitarea y planificación.
- Sistemas operativos de tiempo real.
- Programación distribuida.
Redes de nueva generación e Internet
- Organización jerárquica de Internet y encaminamiento entre sistemas autónomos.
- Multicasting y protocolos multicast.
- Tecnologías de redes móviles y movilidad en Internet.
- Calidad de servicio (QoS) en Internet.
- Servicios avanzados en Internet: voz sobre IP, streaming, RTP.
Computación de altas prestaciones y aplicaciones
- Introducción a la ciencia e ingeniería computacional. Complejidad. Rendimiento. Granularidad y particionado. Localidad.
- Arquitecturas: jerarquía de memoria. Multicores homogéneos y heterogéneos. Memoria compartida y distribuida. Aceleradores. E/S y sistemas de archivos.
- Programación paralela. Paralelismo de tareas y funcional. Planificación. Sincronización. Sintonización de aplicaciones.
- Algoritmos paralelos y diseño de aplicaciones: técnicas básicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar esos conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la organización y
funcionamiento de las empresas informáticas.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT3 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los compañeros de trabajo.

CT4 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional.

CT5 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos y sociales.

CT6 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.
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CETI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CETI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CETI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 90 100

Clases prácticas (problemas, laboratorios,
seminarios).

90 100

Actividades de evaluación. 15 100

Tutorías. 30 50

Trabajo personal (estudio, realización de
ejercicios y prácticas).

225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases participativas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Prácticas en laboratorio

Tutorización individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras. 60.0 90.0

Participación en aula. 0.0 10.0

Realización de prácticas, problemas y
otras actividades dirigidas.

10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Complementos de Ingeniería Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos de Ingeniería del Software y Sistemas Informáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 36

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno podrá aprender a utilizar los métodos, técnicas y herramientas propias del desarrollo de videojuegos. En este caso, el alumno:

· Aprenderá los fundamentos básicos del diseño de cada genérico de videojuegos.

· Comprenderá la organización arquitectónica de los videojuegos, así como aprenderá a utilizar, configurar e instanciar  marcos de aplicación y motores para el
desarrollo de videojuegos profesionales.

· Aprenderá a desarrollar videojuegos profesionales que integren dispositivos de entrada avanzados. 

· Aprenderá como integrar herramientas de modelado y diseño gráfico en el proceso de desarrollo de videojuegos.

· Conocerá cómo aplicar modelos físicos para conseguir efectos realistas en videojuegos.

· Aprenderá a organizar y desarrollar juegos en red.

· Aprenderá a integrar técnicas específicas de Inteligencia Artificial en el desarrollo de videojuegos.

· Aprenderá a utilizar técnicas de gestión de proyectos y de ingeniería del software en el desarrollo de videojuegos.

El estudiante podrá aprender a utilizar los principios, técnicas y herramientas básicas de la Ingeniería de Lenguajes Software y del Desarrollo Dirigido por Modelos. En tal caso, el alumno:

· Conocerá los distintos conceptos del desarrollo dirigido por modelos, así como las propuestas arquitectónicas más relevantes en el campo.

· Aprenderá a utilizar lenguajes de descripción de metamodelos.

· Aprenderá a diseñar Lenguajes Software mediante enfoques dirigidos por modelos.

· Aprenderá a utilizar los formalismos básicos de transformación modelo a modelo, modelo a texto y texto a modelo. Así mismo, conocerá alguno de los aspectos
básicos de la fundamentación gramatical de estos formalismos.

· Aprenderá a aplicar técnicas de metaprogramación en el desarrollo de sistemas y aplicaciones.

· Aprenderá a utilizar entornos específicos de desarrollo dirigido por modelos.

· Aprenderá a utilizar los principios y técnicas básicas de la Ingeniería del Software en el campo específico de desarrollo dirigido por modelos.

Los estudiantes podrán profundizar en sus conocimientos sobre programación declarativa.

· Desde el punto de vista de los fundamentos teóricos, adquirirán conocimientos avanzados sobre programación declarativa con restricciones, programación
funcional concurrente y sobre integración de programación funcional y programación orientada a objetos.

· Por otra parte, desde un punto de vista más aplicado, los estudiantes aprenderán a utilizar la programación declarativa en entornos industriales.

· En particular, conocerán cómo utilizar resolutores avanzados para resolver problemas industriales, aprenderán a emplear lenguajes funcionales (y funcionales
orientados a objetos) de aplicación industrial.

· También adquirirán la capacidad de emplear herramientas que faciliten analizar propiedades de los programas desarrollados.

Los estudiantes podrán asimismo profundizar en sus conocimientos sobre gráficos por computador y visualización avanzada.

· En particular, aprenderán los fundamentos necesarios para simular efectos visuales, para emplear técnicas de iluminación global y para realizar animaciones
basadas en leyes físicas.

· Del mismo modo, adquirirán conocimientos fundamentales sobre modelado y visualización de volúmenes.

· También aprenderán a utilizar dichos fundamentos para implementar en la práctica sistemas que requieran el desarrollo de gráficos avanzados por computador.

· Finalmente, aprenderán funcionalidades avanzadas de la tubería gráfica y sabrán cómo programar unidades de procesamiento gráfico concretas, de modo que
puedan sacar partido de ellas para optimizar la velocidad de procesamiento de las aplicaciones desarrolladas

Los estudiantes podrán profundizar en sus conocimientos sobre bases de datos, adquiriendo la capacidad para administrar bases de datos avanzadas.

· Aprenderán los fundamentos de la administración de bases de datos, incluyendo aspectos de análisis de requisitos, seguridad y optimización.

· Asimismo, adquirirán capacidad para decidir el sistema gestor más adecuado para cada situación, así como para instalarlo y configurarlo adecuadamente. 

· Los estudiantes aprenderán a administrar sistemas concretos, sabiendo diseñar y mantener tablas e índices, sabiendo gestionar aspectos de seguridad tanto de
usuarios como del propio sistema y sabiendo cómo monitorizar adecuadamente el sistema y cómo ajustarlo en función de dicha monitorización

El alumno también podrá ser capaz de desarrollar e implantar de manera efectiva soluciones TICs al soporte de los procesos de enseñanza y aprendizaje (e-learning). Para ello, el alumno:

· Conocerá los principios pedagógicos y  tecnológicos básicos del uso de las TICs en educación.

· Aprenderá a coordinar adecuadamente los componentes tecnológicos necesarios durante la implantación de soluciones e-learning.

· Conocerá las principales plataformas e-learning, y aprenderá a implantar, configurar y extender dichas plataformas.

· Conocerá las principales recomendaciones y estándares de e-learning.

· Conocerá los distintos usos educativos de las herramientas de comunicación y de las herramientas de soporte al trabajo colaborativo.

· Conocerá las distintas tendencias relativas al uso de código y contenidos abiertos en e-learning. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de videojuegos
- Diseño de videojuegos.
- Arquitectura de videojuegos.
- Dispositivos de entrada.
- Informática gráfica.
- Física para videojuegos.
- Juegos en red.
- Inteligencia artificial para videojuegos.
- Ingeniería del software y videojuegos.
Ingeniería del software dirigida por modelos
- Jerarquías de modelado.
- Lenguajes de descripción de metamodelos.
- Ingeniería de lenguajes software.
- Definición de lenguajes de modelado mediante metamodelos.
- Fundamentos gramaticales de la transformación entre modelos.
- Lenguajes de transformación de modelo a modelo y modelo a texto.
- Programación generativa.
- Entornos de desarrollo dirigido por modelos.
- Paradigmas de ingeniería del software específicos para el enfoque dirigido por modelos.
Programación declarativa aplicada
- Programación con restricciones aritméticas y de dominios finitos.
- Problemas de planificación y asignación de recursos.
- Resolutores de potencia industrial.
- Programación funcional concurrente en lenguajes de aplicación industrial.
- Tolerancia a fallos en programas funcionales concurrentes.
- Integración de programación funcional y orientada a objetos en lenguajes de aplicación industrial.
- Sistemas de tipos para lenguajes integrados.

cs
v:

 1
03

83
46

38
19

25
67

99
09

12
34

3



Identificador : 106351765

20 / 41

Visualización avanzada
- Funcionalidad avanzada de la tubería gráfica.
- Simulación de efectos visuales.
- Técnicas de iluminación global.
- Animación basada en leyes físicas.
- Modelado y visualización de volúmenes.
- Programación de unidades de procesamiento gráfico.
Administración de bases de datos
- Introducción a la administración de bases de datos. Papel del administrador de bases de datos.
- Instalación de sistemas de bases de datos. Análisis previos, requisitos hardware, elección del sistema gestor.
- Configuración de un SGBD. Distribución de la información. Creación y mantenimiento de tablas e índices.
- Seguridad de usuarios. Creación de usuarios y roles. Privilegios. Autentificación.
- Seguridad del sistema. Ficheros de registro. Seguridad de las instalaciones. Copias de respaldo y réplicas automáticas. Restauración de caídas. Exportación e importación automática de datos.
- Monitorización y ajuste de SGBD. Diccionarios del sistema. Herramientas de monitorización. Monitorización estadística.
- Cargas CPU y disco. Ajuste de parámetros.
- Optimización de procesamiento de consultas.
- Centros de proceso de datos.
E-learning
- Uso de tecnologías en la educación.
- Diseño educativo con soporte de tecnología.
- Sistemas de gestión de la educación.
- Estándares informáticos aplicados a TIC en educación.
- Usos educativos de herramientas de comunicación y colaboración.
- Código y contenidos abiertos en e-learning.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar esos conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la organización y
funcionamiento de las empresas informáticas.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT3 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los compañeros de trabajo.

CT4 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional.

CT5 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos y sociales.

CT6 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.
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CETI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CETI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrolllar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica.

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 120 100

Clases prácticas (problemas, laboratorios,
seminarios).

240 100

Actividades de evaluación. 30 100

Tutorías. 60 50

Trabajo personal (estudio, realización de
ejercicios y prácticas).

450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases participativas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Prácticas en laboratorio

Tutorización individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras. 40.0 80.0

Participación en aula. 0.0 10.0

Realización de prácticas, problemas y
otras actividades dirigidas.

20.0 60.0

NIVEL 2: Complementos de Arquitectura y Redes de Computadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno podrá profundizar en sus conocimientos sobre diseño de sistemas en chip, de manera que en tal caso será capaz de:

· Explicar el concepto de un sistema en chip.

· Reconocer las principales características y ámbitos de aplicación de un sistema en chip.

· Comprender las distintas arquitecturas que puede presentar un sistema en chip así como las principales tecnologías en las que se basa.

· Aplicar metodologías de diseño basadas en la composición y reutilización núcleos de propiedad intelectual  (IP-cores)

· Aplicar metodologías de alto nivel para el diseño de componentes hardware reutilizables.

El estudiante podrá asimismo profundizar en sus conocimientos sobre arquitectura de procesadores; en tal caso,

· Adquirirá capacidad para aplicar las técnicas de segmentación y ejecución superescalar en el diseño de procesadores.

· Comprenderá la influencia de las optimizaciones en la jerarquía de memoria en el rendimiento de los programas.

· Adquirirá capacidad para evaluar el rendimiento de un sistema de cómputo al ejecutar aplicaciones.

· Adquirirá conocimiento de las capacidades del sistema con el objetivo de explotarlas y adquirirá conocimiento de las debilidades del sistema con el objetivo de
soportarlas y ocultarlas.

El alumno tendrá ocasión de profundizar sus conocimientos sobre codiseño hardware/software, siendo capaz entonces de:

· Comprender la terminología, modelos de cómputo y métodos de diseño asociados al diseño conjunto del hardware y el software de un sistema empotrado.

· Dados unos requisitos funcionales y unas ligaduras de diseño, analizar las ventajas y desventajas de las distintas soluciones hardware y software.

· Especificar, simular, particionar, sintetizar y evaluar una arquitectura mixta hardware/software utilizando herramientas de diseño electrónico (EDA tools).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de sistemas en chip
- System on chip. Buses y redes de comunicación.
- Redes de sensores.
- Compilación para sistemas empotrados: optimización y mapeo de aplicaciones en SoCs.
- Configuración y adaptación del kernel a entornos específicos.
- Casos de estudio.
Arquitectura de procesadores
- Segmentación avanzada.
- Ejecución superescalar. Predicción. Especulación.
- Optimización de la jerarquía de memoria.
- Límites tecnológicos. Consumo, temperatura, interconexión.
Codiseño hardware/software
- Introducción al codiseño hardware/software.
- Especificación de sistemas hardware/software.
- Síntesis de sistemas hardware/software.
- Codiseño para la aceleración de procesos.
- Generación de software para codiseño.
- Generación de hardware para codiseño.
- Simulación y validación de sistemas hardware/software sobre FPGAs.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.
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CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar esos conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la organización y
funcionamiento de las empresas informáticas.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT3 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los compañeros de trabajo.

CT4 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional.

CT5 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos y sociales.

CT6 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CETI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. 60 100

Clases prácticas (problemas, laboratorios,
seminarios).

120 100

Actividades de evaluación. 15 100

Tutorías. 30 50

Trabajo personal (estudio, realización de
ejercicios y prácticas).

225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases participativas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Prácticas en laboratorio

Tutorización individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras. 40.0 80.0

Participación en aula. 0.0 10.0

Realización de prácticas, problemas y
otras actividades dirigidas.

20.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las prácticas externas son estancias del estudiante en entornos de trabajo fuera de la universidad, en empresas cuya actividad esté relacionada con la Informática (incluyendo también empresas de
telecomunicaciones y de consultoría, auditoría y gestoría), con los siguientes objetivos:

· conocer el entorno funcional, operativo y tecnológico de una empresa del sector;

· profundizar en los conocimientos, capacidades y actitudes propias del profesional de la Ingeniería Informática;

· vincular a los estudiantes con la realidad empresarial del sector informático;

· complementar la formación teórica con la experiencia práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de cada práctica externa podrán variar en función de la naturaleza de la empresa o de los departamentos donde el alumno vaya a realizar sus prácticas.  En general, estas prácticas
tienen el objetivo de brindar a los estudiantes un aprendizaje de carácter práctico por un tiempo limitado y favorecer su acercamiento al mundo laboral. Se realizarán en régimen de becario, de
acuerdo a la legislación vigente, y en virtud de un convenio entre la UCM y la entidad donde se realicen las prácticas.

El estudiante tendrá un tutor en la empresa donde realiza las prácticas y un tutor en el centro que será el Vicedecano de Relaciones Externas e Investigación, o algún otro profesor en quien delegue.
El reconocimiento de créditos por prácticas externas atenderá a los siguientes criterios:

- El objeto de las prácticas se inscribirá en el ámbito propio de la titulación cursada por el alumno.

- Las prácticas podrán realizarse en empresas u otras entidades, públicas o privadas, incluyendo universidades y organismos dependientes de la Administración Pública.

- Antes de la realización de las prácticas debe presentarse una solicitud informando de las tareas a realizar por el estudiante para considerar su posible aprobación.

- Al final del periodo de prácticas debe solicitarse el reconocimiento de créditos incluyendo un informe por parte del alumno de las actividades realizadas, y otro informe del tutor de la empresa en el
que se valorarán las actividades del estudiante. El tutor de centro valorará estos informes y calificará las prácticas.

- Cada crédito corresponderá a treinta horas de actividad.

Para el seguimiento y evaluación de las prácticas externas se recabará información de los estudiantes que participen en las prácticas mediante informes individuales de los estudiantes, de los tutores
y coordinadores o responsables de dichas prácticas.

Empresas colaboradoras:

 Algunas empresas destacadas del sector informático tienen una relación muy estrecha con la Facultad de Informática de la UCM. Estas empresas no sólo reciben alumnos para realizar prácticas
sino que colaboran de un modo más próximo financiando premios, impartiendo cursos gratuitos para nuestros estudiantes o realizando donaciones de software. Podemos destacar empresas como
Accenture, Altova, Coritel, Emc 2, Everis, Google, IBM, Indra, Microsoft y Sopra.

Además, la UCM mantiene convenios vigentes con 54 empresas del sector informático, 22 del sector de telecomunicaciones y 43 del sector de consultoría, auditoría y gestoría. De todas ellas, durante
el curso 2010-2011 un total de 72 empresas colaboraron con nuestra Facultad recibiendo alumnos para realizar prácticas remuneradas. El listado completo es el siguiente:

  

Accenture Flowlab Proyectos de Innovación Optenet

Aebi, Tecnología y Servicios Fourcast Media Oracle Ibérica

Airbus España Fractalia Philips Ibérica

Air Products SUD-Europa Fujitsu Technology Phone Warehouse (The Phone House)

Altiria TIC Fulton Servicios Integrales Pwc

Altran Innovacion Fundación Europea para la Sociedad de la Información Qualidad Consulting Sistemas

Analistas Financieros Internacionales GMW Innovating Solutions Sanitas Hospitales

Antenna System Solutions Grupo Buongiorno Myalert s.a. Sanitas, Sociedad Anónima de Seguros

Arin Innovation Grupo Interdominios Saras Energis

Axa Technology Services Mediterranean Region, A.E.I.E. IBM Global Services Servicios Logísticos Integrados

Axpe Consulting Indra Sistemas Software AG España

Banco Banif Indra Software Labs Steria Iberica

BBVA Iberdrola Ingeniería y Construcción Supportfactory.net

Baxter Involve GBI Systems Niscayah

Bull España S.A. Isban T-Systems ITC Ibérica

Centum Solutions Jot Internet Media España TCP Sistemas de Ingeniería

Centrocom Cyber KPMG Tecniberia

Consorcio Regional de Transportes de Madrid KPN Spain Telefónica I+D

Coritel Manager Software Componets Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones

Deloitte Many-Worlds Totemcat

Diputación Provincial Soria Microsoft Ibérica Unitronics Comunicaciones

DXD Applications and IT Solutions Mobail Apps Varadero Software Factory

ESRI-España Geosistemas Oesia Networks Vodafone España

Everis Centers One to One Capital Markets Yell Publicidad
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar esos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la organización y
funcionamiento de las empresas informáticas.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT3 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los compañeros de trabajo.

CT4 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional.

CT5 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos y sociales.

CT6 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CEDG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.
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CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CETI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CETI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CETI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CETI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

CETI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrolllar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica.

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Según se indica en la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009), el trabajo de fin de máster consiste en la realización individual de
un ejercicio original sobre un proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas y que, una vez obtenidos
todos los créditos del plan de estudios, será presentado y defendido ante un tribunal universitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En general, el trabajo de fin de máster tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias técnicas y transversales asociados al título y será
realizado por el estudiante bajo la dirección de uno o varios profesores. Los contenidos de cada trabajo de fin de máster dependerán del tema del proyecto, que puede ser el diseño y desarrollo de
una aplicación, servicio o sistema informático de complejidad suficiente, considerando adecuadamente las perspectivas hardware, software y su integración. El trabajo de fin de máster permitirá a los
estudiantes relacionar aspectos prácticos y cuestiones profesionales con las diferentes materias que han cursado y diseñar sus propios mecanismos de trabajo y aprendizaje.

El profesor director del trabajo se encargará de definir y de orientar los objetivos del mismo, así como de organizar una serie de actividades que permitan controlar el seguimiento del trabajo realizado
por el estudiante y resolver las dudas que se planteen a lo largo del proceso.

La evaluación del trabajo de fin de máster se llevará a cabo por un tribunal nombrado por la Comisión de Posgrado y que estará constituido por tres profesores doctores pertenecientes a las áreas
de conocimiento que impartan docencia en el máster. Para poder presentar el trabajo de fin de máster, el alumno tendrá que haber superado previamente todas las asignaturas del plan de estudios
y además necesitará un informe por escrito de su tutor académico, en el que este haga constar expresamente su consentimiento para la presentación del trabajo. Así mismo, el tutor indicará en el
informe todos aquellos aspectos del desarrollo del proyecto que considere relevantes para la evaluación del mismo por parte del tribunal.

Los estudiantes deberán presentar una memoria escrita que incluirá al menos una introducción, objetivos y plan de trabajo, resultados con una discusión crítica y
razonada de los mismos, conclusiones y bibliografía empleada en la elaboración de la memoria. Los estudiantes deberán realizar una exposición pública de su trabajo. El
tribunal valorará la memoria presentada, la exposición y la defensa de la misma. Al menos la introducción y las conclusiones de la memoria deberán estar redactadas en
inglés y parte de la defensa oral del trabajo deberá hacerse en dicho idioma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La UCM tiene un reglamento con directrices para los trabajos de fin de máster que fue publicado en el Boletín Oficial de la  Universidad Complutense el 15 de noviembre de 2010 y está disponible en
http://www.ucm.es/normativa

La Facultad de Informática dispone así mismo de una normativa específica complementaria a la anterior que se aplica a los trabajos de fin de máster actuales y será adaptada en su momento para los
futuros trabajos. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar esos conocimientos.

cs
v:

 1
03

83
46

38
19

25
67

99
09

12
34

3



Identificador : 106351765

28 / 41

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la organización y
funcionamiento de las empresas informáticas.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT3 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los compañeros de trabajo.

CT4 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional.

CT5 - Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos y sociales.

CT6 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CEDG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.

CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CETI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CETI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CETI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CETI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CETI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

CETI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrolllar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica.

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seleccione un valor

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Seleccione un valor 0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

12.28 100.0 12.28

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

35.09 100.0 35.09

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

28.07 100.0 28.07

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 20.17 100.0 20.17

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

4.38 100.0 4.38

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 25 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los objetivos formativos globales y finales de la titulación se miden fundamentalmente con las encuestas sobre inserción laboral o el acceso al nivel de doctorado de los egresados. El trabajo de fin
de máster será una medida clara de la formación del alumno a lo largo del máster.  Además, se utilizarán los indicadores que se mencionan a continuación y también la opinión del profesorado y del
alumnado expresada en las encuestas de satisfacción.

 Se elaborarán los siguientes indicadores:

· Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación con su
cohorte de entrada).

· Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior
y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior).

· Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido
que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico).

· Tasa de rendimiento total (porcentaje de créditos superados con respecto a créditos matriculados).

· Tasa de éxito total  (porcentaje de créditos superados con respecto a créditos presentados a examen).

 Adicionalmente, y siempre que se disponga de los datos suficientes, se elaborarán también las tasas de éxito por asignatura o grupo (porcentaje de alumnos aprobados respecto a alumnos
presentados a examen) y las tasas de rendimiento por asignatura o grupo (porcentaje de alumnos aprobados respecto a alumnos matriculados).

La Comisión de Calidad del Posgrado, en sus informes sobre la marcha del curso y sobre el análisis de sus resultados, velará por que tanto en sus contenidos como en sus actividades las asignaturas
respeten las extensión de 6 ECTS y no supongan una exigencia de trabajo mayor y, por tanto, irrealizable.

 Para el seguimiento y evaluación de las prácticas externas se recabará información de los estudiantes que participen en las prácticas mediante informes individuales de los estudiantes, de los tutores
y coordinadores o responsables de dichas prácticas. La información que se va a considerar es la siguiente:

· Informes individuales de los estudiantes participantes en las prácticas externas, en los que se especifiquen los siguientes parámetros:

a) Grado de adecuación de la actividad respecto a las previsiones ofertadas por el programa,

b) Grado de satisfacción de los estudiantes que realizan las prácticas, y

c) Grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad.

· Informes de los tutores y coordinadores o responsables de los programas de prácticas externas en los que se especifiquen los siguientes parámetros:

a) Grado de cumplimiento de las actuaciones previstas en las prácticas externas, y

b) Propuestas de mejora de las actuaciones de las prácticas externas.

La Comisión de Calidad recabará anualmente del tutor o tutores de centro todos los informes de alumnos y empresas e incluirá en su informe anual propuestas de mejora como eliminar a una
empresa de la lista de empresas que ofertan prácticas cuando los resultados no sean satisfactorios o tratar de aumentar el número de alumnos recibidos en una empresa en caso contrario.

 La Comisión de Calidad comunicará los resultados a las partes implicadas y propondrá las medidas de revisión y mejora necesarias para conseguir los objetivos previstos y, en su caso, su mejora
continua. Asimismo esta información se remitirá a la Junta de Centro que adoptará las medidas necesarias para su ejecución.

 Para el seguimineto de los programas de movilidad, cada alumno que participe en algún programa de movilidad realizará un informe final sobre la estancia realizada. Este informe incluirá datos
sobre la calidad de las instalaciones del centro de acogida, la calidad de la formación recibida, las dificultades de integración en el lugar de destino, el interés de la estancia en ese centro para futuros
alumnos, y cualquier otra información que pueda ser relevante. El tutor del alumno en nuestro centro también emitirá un informe señalando si los planes de estudio de ambos centros son fácilmente
equiparables o no.
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 En base a estos dos informes y al número de solicitudes de movilidad por parte de los alumnos frente al número de plazas disponibles, la Comisión de Calidad de Posgrado incluirá en su informe
anual propuestas de mejoras tendentes a eliminar convenios de colaboración con aquellos centros que no se crean convenientes y a aumentar los convenios con aquellos centros más adecuados.

 La Comisión de Calidad del Posgrado analizará todos estos datos y emitirá anualmente propuestas de mejora a la Junta de Facultad y a todos los Departamentos implicados en la docencia del
posgrado. Cuando las variaciones anuales de estos indicadores sean significativas, la Comisión solicitará a los Departamentos implicados un informe valorativo de los motivos que puedan haber
producido esta variación. La Comisión tendrá la capacidad de elaborar propuestas concretas de corrección del plan de estudios, de modificación de los programas y de recomendación de sustitución
de los profesores que impartan las asignaturas, cuando de manera injustificada se produzcan rendimientos claramente insuficientes.

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13110496J Daniel Mozos Muñoz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Profesor José García
Santesmases, s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decfdi@fdi.ucm.es 619477889 913947510 Decano de la Facultad de
Informática

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2-1-justificacion.pdf

HASH SHA1 : OATxsCDGufUp+Ccc5xbA4k0y+xU=

Código CSV : 102986412056343905258665

2-1-justificacion.pdf
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Modificaciones realizadas para subsanar los aspectos indicados en el informe 
provisional 
 
Se han revisado adecuadamente los números de créditos a matricular: 


• Nº de ECTS a matricular el primer año a tiempo completo: 60 – 60 
• Nº de ECTS a matricular el primer año a tiempo parcial: 30 – 48 
• Resto de años a tiempo completo: 48 – 60  
• Resto de años a tiempo parcial: 24 – 42  


 
Al final del apartado 6.1 sobre profesorado y otros recursos humanos se han añadido cuatro 
párrafos detallando, por una parte, la relación entre las áreas de conocimiento del 
profesorado disponible y las materias del máster propuesto, y por otra parte, los grupos de 
investigación en los que trabajan esos profesores para indicar su perfil investigador y su 
relación con esas materias. 
 
Al final del apartado 7.1 sobre recursos materiales y servicios disponibles se ha añadido un 
párrafo sobre accesibilidad. 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
Justificación y adecuación de la propuesta 
 
El título de Máster en Ingeniería Informática que se propone se basa en la Resolución de 8 
de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (B.O.E. 4 de agosto de 2009), 
por la que se establecen recomendaciones respecto a determinados apartados del anexo I 
del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria para la solicitud de verificación 
de títulos oficiales de la profesión de Ingeniero en Informática. En este acuerdo se 
especifica claramente que el título de Máster en Ingeniería Informática deberá cumplir una 
serie de requisitos en cuanto a competencias adquiridas, ordenación de las enseñanzas y 
condiciones de acceso al mismo. 
 
Esta propuesta de máster se ajusta a todos los requisitos exigidos por dicha resolución. En 
particular estos estudios de máster se proponen como la continuación directa de los estudios 
de grado impartidos en la actualidad en la Facultad de Informática, que también se ajustan a 
los requisitos de dicha resolución y que darán acceso al máster. 
 
De acuerdo con la mencionada Resolución de 8 de junio de 2009 (B.O.E. 4 de agosto de 
2009), el título de Máster en Ingeniería Informática habilita para la misma profesión que el 
título superior en Ingeniería Informática de acuerdo con las ordenaciones anteriores de los 
estudios universitarios en España. De esta forma, el título de máster propuesto capacita para 
la profesión de Ingeniero Informático incidiendo en la integración de tecnologías, 
aplicaciones, servicios y sistemas en contextos propios de la Ingeniería Informática y en 
contextos más amplios y multidisciplinares. En líneas generales, estos estudios preparan 
para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y 
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mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. Por todo ello, 
creemos que el grado de inserción laboral de nuestros egresados va a ser similar al de los 
actuales titulados en Ingeniería informática. Según diferentes estudios la empleabilidad de 
los ingenieros informáticos está muy próxima al cien por cien. 
 
Por lo que se refiere a la demanda social de formación especializada en tecnologías de la 
información, no cabe duda de que en un contexto de un alto crecimiento de la 
informatización, de la conectividad de las empresas, de las administraciones públicas y de 
los hogares de todo el mundo, la formación de profesionales en este sector es un factor 
decisivo para el progreso tecnológico y económico, así como para la cohesión social. Sin 
embargo, distintos estudios señalan la existencia de un gran déficit de profesionales en tales 
tecnologías. 
 
Según el INE, el sector TIC (Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones) tuvo 
una facturación total de 72.025.798.000€ en 2008, de los cuales el 8,9% correspondió a la 
industria manufacturera TIC, el 55,6% a las empresas dedicadas a los servicios de 
telecomunicaciones y el 35,5% a las empresas que prestan servicios informáticos. Más de 
345.000 personas trabajaban en el sector TIC en 2008, la mayoría de las cuales estaban 
ocupadas en el subsector de servicios informáticos (el 73,4%). 
  
El principal subsector TIC en cuanto a volumen de empresas es el de los servicios 
informáticos, representando el 83,5% del total. Además, las empresas del sector TIC se 
caracterizan por una importante concentración en la Comunidad de Madrid y Cataluña. Más 
concretamente, el 51% de las empresas TIC con asalariados en España se ubican en la 
Comunidad de Madrid y Cataluña. 
 
El ritmo de crecimiento del sector TIC ha sido superior al del conjunto de empresas en 
España en los últimos años y ha resistido mejor al impacto de la crisis: en 2009 el número 
de empresas TIC con asalariados cayó un 0,9% respecto a 2008, cuando para el total de 
empresas la reducción fue del 4,8%. 
 
Según el portal EURES para la movilidad en el trabajo (European job mobility portal) de la 
Comisión Europea (http://ec.europa.eu/eures/myEures/public/statisticsAction.do?method= 
init&to=P.S&lang=es&popup=true), las 10 profesiones más solicitadas incluyen a primeros 
de junio de 2012 Ingenieros y programadores de sistemas (en primer lugar), Ingenieros 
informáticos (en séptimo lugar) y Otros especialistas informáticos (en sexto lugar). 
 
El informe sobre Tendencias laborales en el sector TIC publicado en septiembre de 2011 
por el portal de empleo online InfoJobs realiza precisamente un análisis detallado de la 
situación  de este sector en los últimos tres años. Entre las conclusiones que presenta, 
podemos destacar las siguientes. En primer lugar, el salario bruto máximo anual ofrecido 
por las empresas del sector TIC ha disminuido en los últimos tres años. No obstante, el 
salario anual máximo ofrecido por las empresas del sector TIC sigue siendo muy superior a 
la media global. En segundo lugar, pese al contexto de crisis que ha conllevado la 
reducción de la oferta de empleo del sector TIC, sigue habiendo buenas oportunidades 
laborales para los profesionales de informática y telecomunicaciones. Para cada puesto de 
trabajo que pedía titulados en informática, solo se inscribieron 1,1 candidatos con dichos 
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estudios; en el caso de las telecomunicaciones la relación era de 2,6. Por tanto, 
prácticamente habría un empleo disponible para cada candidato especializado en 
informática. 
 
Un informe más reciente sobre Estado del mercado laboral en España 2011, realizado 
conjuntamente en mayo de 2012 por InfoJobs y ESADE, insiste en esas mismas 
conclusiones, afirmando que hay categorías profesionales en las que la competencia apenas 
ha aumentado desde 2008, como informática y telecomunicaciones. Además, las empresas 
relacionadas con la industria manufacturera e informática y telecomunicaciones piensan 
que faltan profesionales en España. De estas empresas, un 30% asegura que ha tenido que 
recurrir a la contratación de extranjeros para cubrir sus vacantes. 
 
 
Referentes externos 
 
La relevancia de los estudios de posgrado en el ámbito de la Informática está reconocida 
internacionalmente por universidades de prestigio y asociaciones profesionales. En el caso 
de la UCM existe además una amplia trayectoria de formación de posgrado que ha 
producido una considerable cantidad de doctores en Informática, y más recientemente 
titulados en el Máster en Investigación en Informática.  
 
La inmensa mayoría de universidades europeas y del mundo incluyen estudios de posgrado 
en informática, tanto a nivel de máster como de doctorado, bajo diferentes denominaciones: 
Computer Science, Informatik, Computer Engineering, Computing, Computer System 
Engineering. A la hora de elaborar esta propuesta de máster, se han tenido en cuenta 
numerosos referentes externos correspondientes a programas de máster estrechamente 
relacionados y que se encuentran actualmente implantados en distintas instituciones 
universitarias, tanto en el ámbito nacional como en el internacional. La existencia de 
innumerables programas de máster en Ingeniería Informática con diferentes orientaciones, 
especialmente en el contexto internacional, y que va mucho más allá de los aquí referidos, 
avalan la adecuación y el indudable interés para la sociedad de esta propuesta de título. Para 
todos los referentes considerados en esta sección se proporciona el nombre de la institución 
que imparte el programa, el título del programa mismo y la página web de la institución 
correspondiente al programa. 
 
En el contexto nacional, se han tenido en cuenta programas de Máster en Ingeniería 
Informática verificados recientemente por la ANECA dentro del programa VERIFICA e 
implantados actualmente en diferentes universidades españolas.  Los principales programas 
consultados han sido los siguientes: 
 


• Universidad Carlos III de Madrid, Máster Universitario en Ingeniería Informática 
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/Master_Ingeni
eria_Informatica 


• Universidad de Extremadura, Máster Universitario en Ingeniería Informática 
http://epcc.unex.es/modules.php?op=modload&name=Titulaciones&file=index&tid
=17&grado=si 
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• Universidad Alfonso X el Sabio, Máster Universitario en Ingeniería Informática 
http://www.uax.es/uax/que-estudiar/postgrado/masteres/ingenieria/muf.html 


• Universidad Politécnica de Madrid, Máster Universitario en Ingeniería Informática 
http://www.fi.upm.es/?pagina=1039 


• Universitat Oberta de Catalunya, Máster universitario de Ingeniería informática 
http://www.uoc.edu/estudios/masters-universitarios/ingenieria-
informatica/presentacion/index.html 


• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Máster en Ingeniería Informática 
http://eii.dis.ulpgc.es/?page_id=906 


• Universidad de Oviedo, Máster en Ingeniería Informática 
http://www.epigijon.uniovi.es/informatica/MasterII/ 


• Universidad de Castilla La Mancha, Máster Universitario en Ingeniería Informática 
http://www.mii.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx 


• Universidad Pontificia de Salamanca, Máster en Ingeniería Informática 
http://www.informatica.upsa.es/masterinformatica/index.html 


• Universidad de Alicante, Máster Universitario en Ingeniería Informática 
http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=D073# 


 
En el contexto internacional se han consultado referentes a nivel europeo, americano y 
asiático, de entre las innumerables referencias existentes. El prestigio y la relevancia de las 
instituciones que imparten los planes de estudios consultados se pone de manifiesto por el 
hecho de que todas ellas aparecen en las cien primeras posiciones del Academic Ranking of 
World Universities 2011 en el campo de Ciencias de la Computación 
(http://www.arwu.org/). 
 
En el ámbito norteamericano, los programas más relevantes consultados han sido: 
 


• Stanford University, Master's degree in Computer Science 
http://MScs.stanford.edu/ 


• Carnegie Mellon University, MS program in Computer Science 
http://www.csd.cs.cmu.edu/education/master/index.html 


• Cornell University, Master of Engineering Program in Computer Science 
http://www.cs.cornell.edu/grad/MEngProgram/index.htm 


• University of Southern California, MS in Computer Science (General) 
http://www.cs.usc.edu/academics/general.html 


• The University of Texas at Austin, Masters Program 
http://www.cs.utexas.edu/graduate-program/masters-program 


• University of Toronto, M.Sc. in Applied Computing 
http://web.cs.toronto.edu/program/grad/mscac.htm 


• University of California, San Diego, Computer Science Masters Program 
http://www.cse.ucsd.edu/node/58 


• Purdue University, Master's program in Computer Science 
http://www.cs.purdue.edu/academic_programs/graduate/curriculum/masters.sxhtml 
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• McGill University, Master of Science; Computer Science (non thesis) 
http://www.mcgill.ca/study/2011-2012/faculties/science/graduate/programs/master-science-
msc-computer-science-non-thesis#msc-compsc-n_csi5_major 


 
En el ámbito europeo se han consultado: 
 


• University of Oxford, MSc in Computer Science 
http://www.cs.ox.ac.uk/admissions/grad/msc_in_Computer_Science 


• Swiss Federal Institute of Technology Zurich, Master in Computer Science 
http://www.inf.ethz.ch/education/master/master_CS 


• University of Oslo, Master of Science in Informatics: design, use, interaction 
http://www.uio.no/english/studies/programmes/inf-design-master/ 


• Politecnico di Torino, Computer engineering, Laurea Magistrale 
https://didattica.polito.it/pls/portal30/sviluppo.offerta.cdl?p_sito_orienta=0&p_sdu=
37&p_cds=18&p_a_acc=2012&p_lang=EN 


• University of Edinburgh, Master of Science 
http://www.inf.ed.ac.uk/student-services/teaching-organisation/taught-course-
information/course-and-programme-guides/taught-postgraduate-year-guide/degree-
requirements/specialist-areas 


• University of Copenhagen, M.Sc. In Computer Science 
http://www.diku.dk/english/Studyprogrammes/uddannelse03/ 


• École Polytechnique Fedérale de Lausanne, Master in Computer Science 
http://ic.epfl.ch/in/master_en 
 


Finalmente, en el ámbito asiático se han consultado: 
 


• The Chinese University of Hong Kong, MSc Program in Computer Science 
http://www.cse.cuhk.edu.hk/v6/pgrad/msc.html 


• City University of Hong Kong, MSc in Computer Science 
http://www.cs.cityu.edu.hk/academic/mscs/aims.html 


• National University of Singapore, Master of Computing 
http://www.comp.nus.edu.sg/graduates/m_structure.html 


• The Hong Kong Polytechnic University, MSc in Information Technology 
http://www.comp.polyu.edu.hk/en/taught_courses/postgraduate_programmes/msc_p
gd_in_information_technology/programme_information/index.php 


• The University of Hong Kong, MSc in Computer Science 
http://www.cs.hku.hk/msc/index.html 


 
 
Procedimientos 
 
En la reunión ordinaria de la Junta de la Facultad de Informática que tuvo lugar el día 27 de 
noviembre de 2009, se aprobó la creación de la Comisión de Plan de Estudios del Máster en 
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Ingeniería Informática, formada por: 
• El Vicedecano de Posgrado y Formación Continua, que actuará como presidente, 
• El Vicedecano de Estudios y Calidad, 
• El director (o persona en quien delegue) y un profesor “senior” de cada uno de los 


tres departamentos con sede en la Facultad de Informática, a saber, Arquitectura de 
Computadores y Automática, Ingeniería del Software e Inteligencia Artificial, y 
Sistemas Informáticos y Computación, 


• El director (o persona en quien delegue) del Departamento de Economía Financiera, 
y 


• Un alumno de posgrado. 
 
Tras su constitución a mediados del curso 2009-2010, esta comisión se ha reunido 
regularmente desde entonces durante los cursos 2010-2011 y 2011-2012 para diseñar y 
desarrollar la presente propuesta de máster. Su trabajo se ha realizado en base a la siguiente 
información: 


•  La Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades 
(B.O.E. 4 de agosto de 2009), por la que se establecen recomendaciones para la 
solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión de Ingeniero en 
Informática, 


•   Las memorias de los Grados en Ingeniería Informática, en Ingeniería de 
Computadores y en Ingeniería del Software, que ya siguen las recomendaciones de 
esa misma resolución y se están impartiendo en la Facultad de Informática de la 
UCM desde el curso 2010-2011, 


•   Los referentes externos mencionados en el apartado anterior, sobre todo los 
programas de Máster en Ingeniería Informática verificados recientemente e 
implantados actualmente en diferentes universidades españolas, 


•   Toda la normativa sobre diferentes aspectos de los títulos de máster publicada por la 
UCM (directrices para la aprobación de nuevas enseñanzas de máster, admisión a 
másteres, trabajos de fin de máster, reconocimiento de créditos, normas de 
permanencia, etc.), 


•   La experiencia acumulada a lo largo de varios años en la impartición del segundo 
ciclo de la anterior titulación de Ingeniería Informática, del Máster en Investigación 
en Informática y de otras titulaciones, y 


•   Los consejos y comentarios recabados entre compañeros de la propia Facultad de 
Informática de la UCM y de otras universidades. 


 
Un borrador avanzado de esta propuesta fue enviado al Consejo Consultivo de Estudiantes 
Egresados de la Facultad de Informática, formado por antiguos alumnus de la facultad que 
en la actualidad ocupan puestos destacados en diferentes empresas del sector, de forma que 
sirve como nexo con tales empresas. Sus comentarios han sido así mismo tenidos en cuenta 
en la versión final que se presenta. 
 


cs
v:


 1
02


98
64


12
05


63
43


90
52


58
66


5





				2013-05-10T13:29:41+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. Cronograma de implantación 
 
La Facultad de Informática de la UCM propone el siguiente calendario de implantación 
para el Máster en Ingeniería Informática: 
 


• Curso 2013-2014: primer año del máster, constituido por todas las asignaturas 
obligatorias (módulos de Dirección y Gestión, y de Tecnologías Informáticas). 
 


• Curso 2014-2015: segundo año del máster, constituido por todas las asignaturas 
optativas (módulo Complementos de Ingeniería Informática) y el Trabajo de fin 
de máster. 


 
 
10.2. Procedimientos de adaptación, en su caso, de los estudios existentes al nuevo 
plan de estudios 
 
No procede. 
 
 
10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente tíutlo 
propuesto 
 
No procede. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. Sistemas de información previa 
 
El mejor método de difusión del programa formativo de nuestro posgrado es 
indudablemente la página web de la Facultad de Informática donde se informa de todos los 
aspectos relevantes de las diferentes titulaciones de máster y de doctorado que se imparten 
(http://www.fdi.ucm.es/posgrado/).  Además, cada titulación tiene asociada su propia 
página web con toda la información asociada que se actualiza anualmente, incluyendo  


• descripción y objetivos del título, 
• proceso y criterios de admisión de estudiantes, 
• planificación docente detallada (guía docente, horarios, fichas docentes, 


recomendaciones de matrícula, calendario académico),  
• trabajos de fin de máster,  
• profesorado,  
• movilidad de profesorado y alumnos,  
• actividades formativas complementarias (como series de conferencias),  
• recursos materiales, 
• resultados, y 
• sistema de garantía de calidad. 


 
La página web de la Universidad Complutense de Madrid dedicada a los másteres 
universitarios (http://www.ucm.es/?a=menu&d=0021339) proporciona más información 
sobre todos los másteres impartidos en la universidad, enfocada sobre todo a la normativa  
y al proceso de admisión y matrícula, así como a las becas y ayudas para cursar estudios de 
máster. Desde estas páginas también se puede acceder a las respectivas páginas de cada 
título. 
 
Por otra parte, la UCM participa activamente en todas las jornadas que se realizan a nivel 
local, regional o nacional para la difusión de sus programas formativos, incluyendo 
anuncios en medios de comunicación de ámbito nacional (diarios y radio) de su oferta 
educativa, las jornadas de orientación, y los salones y ferias de educación superior.  La 
Facultad de Informática también participa en estas actividades para dar a conocer sus 
estudios y, en un ámbito más reducido, durante el mes de mayo organiza una jornada de 
presentación del posgrado para los estudiantes que puedan estar interesados en el mismo. 
 
La Secretaría de Alumnos de la Facultad de Informática proporciona atención 
personalizada a todos los alumnos que consultan cuestiones de carácter administrativo, 
mientras que el Vicedecano de Posgrado y Formación Continua, como coordinador del 
máster, atiende tanto personalmente como por correo electrónico, todas las cuestiones de 
carácter académico planteadas por potenciales estudiantes del máster. Existe además un 
Comité de Tutelaje, formado por cuatro profesores en representación de las diferentes áreas 
de conocimiento de los tres departamentos con sede en la facultad, cuyas direcciones de 
correo electrónico y teléfonos están anunciados en la página web del programa, al que los 
estudiantes se pueden dirigir para resolver las dudas que les puedan surgir durante la fase 
de admisión y posteriormente. 
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La UCM, a través del Vicerrectorado de Estudiantes, dispone de una Casa del Estudiante 
que ofrece diversos servicios, incluyendo información sobre alojamiento y sobre gestiones 
de documentos, dirigidos a todos los alumnos que quieran incorporarse al mundo 
académico complutense, y, en particular asesoramiento sobre la tramitación de permisos de 
residencia, para simplificar las gestiones para alumnos extranjeros. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
5.1.1. Descripción del plan de estudios  
 
Como el título de Máster en Ingeniería Informática que se propone sigue las 
recomendaciones de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de 
Universidades (B.O.E. 4 de agosto de 2009), su estructura en módulos viene 
completamente dirigida por tales recomendaciones. De esta forma, se tienen los dos 
módulos de Dirección y Gestión (de 12 créditos) y de Tecnologías Informáticas (de 48 
créditos) más el trabajo de fin de máster que se ha decidido que valga 12 créditos. Teniendo 
en cuenta los referentes externos de los títulos semejantes ofertados por otras universidades 
españolas, se ha decidido que este título de máster conste de un total de 90 créditos, de 
forma que los 18 créditos restantes se completan con un tercer módulo de Complementos 
de Ingeniería Informática.  
 
Tras diversas discusiones sobre la forma de organizar estos módulos en materias y 
asignaturas se llegó a una distribución uniforme en la que cada módulo consta de dos 
materias y en la que todas las asignaturas son de 6 créditos.   En primer lugar, el módulo de 
Dirección y Gestión consta de las materias Métodos, Técnicas y Herramientas de Dirección 
y Gestión, y Consultoría Informática, cada una de las cuales tiene una única asignatura. En 
segundo lugar, puede decirse que los módulos de Tecnologías Informáticas y de 
Complementos de Ingeniería Informática se organizan alrededor de la división tradicional 
en software y hardware. El primero de ellos consta de las materias Ingeniería del Software 
y Sistemas Informáticos y Arquitectura y Redes de Computadores, mientras que el segundo 
tiene las correspondientes materias Complementos de Ingeniería del Software y Sistemas 
Informáticos y Complementos de Arquitectura y Redes de Computadores. En el módulo de 
Complementos de Ingeniería Informática se ofertarán 9 asignaturas optativas de 6 créditos 
cada una y además una asignatura adicional consistente en prácticas externas en empresas; 
de estas 10 asignaturas (incluyendo prácticas), el alumno tendrá que cursar 3 para conseguir 
los 18 créditos correspondientes al módulo. Como ya se ha comentado antes, el máster 
culmina con la realización del trabajo fin de máster de 12 créditos. 
 
La planificación temporal propone cursar los dos módulos de Dirección y Gestión y de 
Tecnologías Informáticas (que constan ambos de asignaturas obligatorias) el primer año 
(semestres 1 y 2), y el módulo de Complementos de Ingeniería Informática (que consta de 
una oferta de 10 asignaturas optativas, de las cuales el alumno tiene que cursar 3) junto el 
trabajo de fin de máster en el segundo año (semestre 3). 
 
La siguiente tabla proporciona una clara visión global de la organización del título de 
máster en módulos y materias, y detalla así mismo el semestre en que se propone cursar 
cada módulo y materia. 
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Módulos Materias Semestre 


Métodos, Técnicas y Herramientas de Dirección 
y Gestión 1 Dirección y Gestión 
Consultoría Informática 2 
Ingeniería del Software y Sistemas Informáticos 1 y 2 Tecnologías Informáticas Arquitectura y Redes de Computadores 1 y 2 
Complementos de Ingeniería del Software y 
Sistemas Informáticos 3 


Complementos de Arquitectura y Redes de 
Computadores  3 


Complementos de Ingeniería 
Informática 


Prácticas en empresas 3 
Trabajo de fin de máster  3 


 
 
Competencias 
 
Con las siguientes tablas se justifica que todas las competencias del título se cubren 
mediante las materias propuestas. En primer lugar, las competencias básicas y las 
transversales son cubiertas por todas las materias. 
 
CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio; 
CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios; 
CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades; 
CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
CT1: Capacidad para desarrollar un espíritu innovador y emprendedor, conociendo y entendiendo la 
organización y funcionamiento de las empresas informáticas. 
CT2: Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del 
mismo, promoviendo el libre intercambio de ideas. 
CT3: Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como de los compañeros de trabajo. 
CT4: Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un 
contexto profesional. 
CT5: Capacidad para desarrollar la actividad profesional respetando y promocionando los compromisos éticos 
y sociales. 
CT6: Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información. 
 
Las competencias generales se cubren según indica la tabla en la siguiente página. Para las 
materias de prácticas en empresas y trabajo de fin de máster, con la marca en todas las 
casillas se indica que se pueden cubrir todas las competencias pero, obviamente, según la 
empresa donde se realicen las prácticas, el contenido de las mismas o el tema del trabajo de 
fin de máser, se tendrá que hacer más hincapié en una u otra competencia.  
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CG1: Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de 
la ingeniería informática. 
CG2: Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa 
vigente y asegurando la calidad del servicio. 
CG3: Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 
CG4: Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería 
de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CG5: Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y 
económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales. 
CG6: Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 
CG7: Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos 
informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 
CG8: Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar 
estos conocimientos. 
CG9: Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología 
profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informática. 
CG10: Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, 
así como la legislación, regulación y normalización de la informática. 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Materias CG 
1 


CG 
2 


CG 
3  


CG 
4 


CG 
5 


CG 
6 


CG 
7 


CG 
8 


CG 
9 


CG 
10 


Métodos, Técnicas y 
Herramientas de 
Dirección y Gestión 


   √  √   √  √  √  √  √  √ 


Consultoría Informática    √  √   √  √  √  √  √  √ 


Ingeniería del Software y 
Sistemas Informáticos  √   √  √    √  √  √     


Arquitectura y Redes de 
Computadores  √   √  √   √  √  √   


Complementos de 
Ingeniería del Software y 
Sistemas Informáticos 


 √   √  √    √  √  √     


Complementos de 
Arquitectura y Redes de 
Computadores  


 √   √  √   √  √  √   


Prácticas en empresas 
 √  √  √  √  √  √  √  √  √  √ 


Trabajo de fin de máster 
 √  √  √  √  √  √  √  √  √  √ 
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Finalmente, las competencias específicas se cubren según indica la tabla en la página 
siguiente. De nuevo, para las materias de prácticas en empresas y trabajo de fin de máster, 
con la marca en todas las casillas se indica que se pueden cubrir todas las competencias 
pero, según la empresa donde se realicen las prácticas, el contenido de las mismas o el tema 
del trabajo de fin de máser, se tendrá que hacer más hincapié en una u otra competencia. 
Además, se entiende que en las materias de complementos no se adquieren nuevas 
competencias sino que se profundiza en las competencias adquiridas en las materias 
obligatorias. 
 
CEDG1: Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la 
Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares. 
CEDG 2: Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica 
y económica en los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, 
servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, 
respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en entornos de trabajo 
multidisciplinares. 
CEDG 3: Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y 
centros tecnológicos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos 
y su homologación.   
CETI1: Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y 
mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 
CETI2: Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 
tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y 
servicios. 
CETI3: Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, 
sistemas, servicios, aplicaciones y productos informáticos. 
CETI4: Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de 
seguridad en el tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido. 
CETI5: Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo 
en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de información. 
CETI6: Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados 
en computación distribuida. 
CETI7: Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas 
prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. 
CETI8: Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 
CETI9: Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, 
diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. 
CETI10: Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, 
normas y estándares de computación gráfica. 
CETI11: Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de 
productos, sistemas, aplicaciones y servicios informáticos. 
CETI12: Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y 
distribución de contenidos multimedia. 
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Materias CE 


DG 
1 


CE 
DG 
2 


CE 
DG 
3  


CE 
TI 
1 


CE 
TI 
2 


CE 
TI 
3 


CE 
TI 
4 


CE 
TI 
5 


CE 
TI 
6 


CE 
TI 
7 


CE 
TI 
8 


CE 
TI 
9 


CE 
TI 
10 


CE 
TI 
11 


CE 
TI 
12 


Métodos, 
Técnicas y 
Herramientas 
de Dirección y 
Gestión 


   √  √             


Consultoría 
Informática  √        √  √         


Ingeniería del 
Software y 
Sistemas 
Informáticos 


     √   √  √  √     √  √  √  √ 


Arquitectura y 
Redes de 
Computadores 


     √  √   √   √  √  √     


Complementos 
de Ingeniería 
del Software y 
Sistemas 
Informáticos 


     √   √  √  √     √  √  √  √ 


Complem. de 
Arquitectura y 
Redes de 
Computadores  


     √       √   √     


Prácticas en 
empresas  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √ 


Trabajo de fin 
de máster  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √  √ 
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5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
La Universidad Complutense de Madrid cuenta con programas propios de colaboración 
para la movilidad de profesores y estudiantes con universidades de todo el mundo en los 
que se incluyen los estudiantes de la Facultad de Informática, y de los que se beneficiarán 
los estudiantes del máster propuesto para la realización de cursos, actividades académicas y 
de investigación. Nuestros estudiantes tienen a su disposición los siguientes programas 
internacionales y nacionales:  
-  Programa nacional: 


• Séneca-Sicue (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios de España)  
-  Programas internacionales:  


• Lifelong Learning Program (LLP) Erasmus , 
• LLP Erasmus-Mundus External Cooperation Window, 
• TASSEP (EE UU y Canadá), 
• AEN/Utrecht (Australia European Network), 
• Programa con las Universidades de California, EE UU, 
• Programa con la Universidad de Harvard, EE UU, y 
• Otros convenios de intercambio de estudiantes a través del Vicerrectorado de 


Relaciones Internacionales. 
 
Estos programas brindan a nuestros estudiantes la posibilidad de completar sus estudios, 
acceder a equipamientos o conocimientos diferentes y más diversos. Su activa participación 
en otros centros educativos y la utilización de otra lengua, además del inglés, permite a 
nuestros estudiantes un mejor y más amplio desarrollo de sus competencias. Además, los 
estudiantes pueden optar a un gran número de ayudas para financiar esta movilidad 
gestionadas por organismos regionales, nacionales y europeos, así como por empresas 
privadas. 
 
La Facultad cuenta con una Oficina Erasmus para asesorar y ayudar a los estudiantes en los 
aspectos académicos y logísticos a lo largo de todo el proceso, desde la convocatoria hasta 
la estancia y reincorporación a la Facultad, coordinado por el Vicedecano de Relaciones 
Externas e Investigación. La Oficina se encuentra bien dotada de material y en un local bien 
identificado que es punto de referencia fácilmente identificado por nuestros estudiantes. La 
gestión, aceptación de estudiantes, realización de nuevos acuerdos bilaterales, 
asesoramiento, acuerdos académicos de estudios y su reconocimiento la realizará el 
Vicedecano de Relaciones Externas e Investigación, como responsable de los programas de 
movilidad. 
 
En los últimos años se observa una tendencia sostenida de crecimiento en el número de 
estudiantes que participan en los programas de movilidad. Durante los últimos cursos se 
han recibido, de media, más de 10 estudiantes foráneos y se han enviado más de 40. La 
experiencia acumulada a lo largo de varios años es una garantía para el máster propuesto. A 
modo de resumen, la siguiente tabla enumera (ordenada por países) la lista de universidades 
con las que nuestra Facultad tiene acuerdos de intercambio Erasmus y a las que han ido 
estudiantes durante los últimos cinco años. 
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Universidad de destino País 
2011- 


12 
2010- 


11 
2009- 


10 
2008- 


09 
2007- 


08 
Aachen- Rheinisch- Westfälische Technische  
Hochschule Aachen Alemania 1 1   1 2 
Humboldt Universität zu Berlin Alemania         2 
Technische Universität Dortmund Alemania 1 1   1 1 
Philipps Universität Marburg Alemania 2 2 1     
Westfälische Wilhems Universität Münster Alemania 2 2 1 1 4 
Leopold Franzens Universität Innsbruk Austria 1     1 2 
Université de Liège Bélgica   1 2 2 2 
University of Nicosia Chipre 1 2 1 2 2 
Sveuciliste u Zagrebu Croacia 3         
Copenhagen University Dinamarca         1 
Oulun Yliopisto Finlandia 1 2 2 1 3 
Tampere University of Technology Finlandia     2 2   
Université Bordeaux I, Sciences et Technologies Francia   1 2 1 2 
Université de Montepellier II Francia     5 2 3 
Université Pierre et Marie Curie  Francia 2 2 2 2 3 
Université de Paris-Sud (Paris XI) Francia   1 2 1 2 
Institut National Polytechnique de Toulouse Francia   1       
Technologiko Ekpaideutiko Idrima (TEI) Grecia 2 2 1     
Institute of Technology Blancharstown Irlanda 2 2 2     
Waterford Institute of Technology Irlanda 2         
Universitá degli Studi di Bologna- Ama Mater 
Studiorum Italia 1 2 3 1 1 
Universitá degli Studi di Catania Italia 1 2   1 1 
Universitá degli Studi del' Aquila Italia   1       
Universitá degli Studi di Milano Italia 2     1 2 
Politecnico di Milano Italia 2 1 1   1 
Universitá Degli Studi di Pisa Italia         1 
Universitá degli Studi di Roma- La Sapienza Italia       1 2 
Universitá degli Studi di Roma Tre Italia 2 1 2   1 
Universitá degli Studi di Salerno Italia 1         
Universitá degli Studi di Urbino Italia   1       
Vilniaus Gedimino Technikos Universitetas Lituania 1         


Technische Universiteit Eindhoven  
Países 
Bajos 2 2 2 2 2 


Uniwersytet Im. Adama Mickiewizca Polonia 2 2 2 1 1 
Universidade de Coimbra Portugal 1 1 1 1   
Universidade Autónoma de Lisboa Portugal   1 2 2   


University of Leeds 
Reino 
Unido 1 1 1   2 


Högskolan i Halmstad Suecia 2         
Linköpings Universitet  Suecia 2 1 1 1   
École Polytechnique Fedérale de Lausanne (EPFL) Suiza 3 3 3     


TOTALES   43 39 41 28 43 
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La planificación anual de las acciones de movilidad comienza durante el curso previo a la 
estancia del estudiante en el centro extranjero. Durante el mes de febrero se realiza una 
jornada informativa en la que se presentan los distintos programas de intercambios en los 
que participa nuestra Facultad. En esta jornada se le indican al estudiante los pasos a seguir 
para poder participar en los programas de intercambio, las fechas de los exámenes de 
idiomas y los nombres de los profesores que actuarán como tutores en cada uno de los 
centros de intercambio. 
 
El seguimiento del alumno, así como la asignación de créditos y el reconocimiento y 
evaluación final, lo realizará un profesor tutor de la Facultad. Durante el mes de mayo el 
profesor tutor, el alumno y Vicedecano de Relaciones Externas e Investigación firman un 
“learning agreement” en el que se especifican las asignaturas que el alumno cursará en el 
centro destino y las asignaturas que se le reconocerán en nuestra universidad. Una vez 
finalizada su estancia en el centro de destino, el alumno entregará sus notas al profesor tutor 
y este, junto con el vicedecano correspondiente, le asignarán la nota final obtenida en cada 
una de las asignaturas. 
 
La afluencia de estudiantes procedentes de universidades de otros países y la salida de los 
propios está regida por el conjunto de los acuerdos ya establecidos entre la Facultad de 
Informática de la UCM y otras instituciones. Las modificaciones que se produzcan en el 
flujo de estudiantes, en el número de los acuerdos firmados y en el cumplimiento e 
idoneidad de los acuerdos existentes se evaluarán y revisarán periódicamente por el 
Vicedecano de Relaciones Externas e Investigación y por la Comisión de Calidad del 
Posgrado. Esta misma estructura será la responsable de la aceptación y envío de estudiantes 
y se regirá por criterios académicos, número de créditos cursados y conocimiento de la 
lengua del país. 
 
La Comisión de Calidad del Posgrado estudiará y revisará el cumplimiento de los objetivos 
de calidad en los programas de movilidad. Para ello, cada alumno que participe en algún 
programa de movilidad realizará un informe final sobre la estancia realizada. Este informe 
incluirá datos sobre la calidad de las instalaciones del centro de acogida, la calidad de la 
formación recibida, las dificultades de integración en el lugar de destino, el interés de la 
estancia en ese centro para futuros alumnos y cualquier otra información que pueda ser 
relevante. El tutor del alumno en nuestro centro también emitirá un informe señalando si 
los planes de estudio de ambos centros son fácilmente equiparables o no.  
 
En base a estos dos informes y al número de solicitudes de movilidad por parte de los 
alumnos frente al número de plazas disponibles, la Comisión de Calidad del Posgrado 
incluirá en su informe anual propuestas de mejoras tendentes a eliminar convenios de 
colaboración con aquellos centros que no se crean convenientes y a aumentar los convenios 
con aquellos centros más adecuados. 
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5.1.3. Mecanismos de coordinación del plan de estudios 
 
Desde la Junta de Facultad de Informática, como responsable última de las titulaciones 
impartidas en la Facultad, se llevan realizando desde hace años políticas de incentivación 
de la coordinación entre los profesores a diferentes niveles. Con la implantación de los 
grados, estas políticas han sido reforzadas, de manera que se mantendrán también en el 
Máster en Ingeniería Informática y se reflejarán en el informe anual de la Comisión de 
Calidad del Posgrado. 
 
Existirán mecanismos de coordinación en todos los niveles de estructuración de las 
enseñanzas: módulos, materias y asignaturas. 
 
La coordinación de módulo implicará que los contenidos de las diferentes materias se 
impartirán en el orden adecuado para facilitar el aprendizaje. 
 
La coordinación de materia impedirá que se repitan contenidos entre las diferentes 
asignaturas de una materia o que se dejen contenidos importantes sin impartir por la 
división en asignaturas. 
 
La coordinación de asignatura supondrá que los contenidos, actividades formativas y 
métodos de evaluación de todos los grupos de una asignatura serán comunes. Para ello, 
cada asignatura contará con un profesor coordinador. 
 
La Comisión de Calidad del Posgrado, junto con los profesores coordinadores de cada 
asignatura, elaborará medidas de coordinación académica a nivel de curso. Una de las 
medidas a aplicar será el estudio de la carga de trabajo de los estudiantes dentro de las 
asignaturas del mismo curso para realizar, en la medida de lo posible, un reparto 
homogéneo de las entregas de prácticas con más carga para los estudiantes en distintas 
semanas del curso. 
 
Aparte de las reuniones de coordinación local que establezca el coordinador de cada 
asignatura con los demás profesores de la misma, a lo largo de cada curso se organizarán 
varias reuniones de coordinación global, con la participación de la Comisión de Calidad (o 
algunos representantes de la misma, según los temas a tratar) y los coordinadores de las 
asignaturas. Se celebrará una reunión al principio de cada curso para informar a los 
coordinadores de los objetivos de coordinación del curso y de los resultados de cursos 
anteriores; además habrá reuniones al final de cada semestre y una reunión que sirva para 
realizar una valoración y reflexión global al final del año académico. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto 
 
Teniendo en cuenta que el Máster en Ingeniería Informática está planificado para recibir 
90 alumnos por curso (a partir del segundo año), su docencia se organizará, en 
principio, en 2 grupos en clases teóricas y 4 grupos en clases prácticas de laboratorio.  
Estimando, a los efectos de este cálculo, que la mitad de los créditos obligatorios y 
optativos sean teóricos y la otra mitad prácticos, tenemos un total de  


• 30 * 2 + 30 * 4 = 180 créditos obligatorios, y 
• 27 * 2 + 27 * 4 = 162 créditos optativos. 


Además, si la dirección de cada trabajo de fin de máster se valora en solo 0,5 créditos, 
debemos añadir a los anteriores 


• 90 * 0,5 = 45 créditos por trabajos de fin de máster, 
para obtener un total de 387 créditos (no añadimos ninguno por tutorías de prácticas 
externas porque estas, en principio, están a cargo del Vicedecano de Relaciones 
Externas e Investigación).  En consecuencia, si la dedicación media de un profesor a 
tiempo completo es el equivalente de 24 créditos, las necesidades de profesorado del 
máster propuesto se cuantifican en 16,1 profesores.  
 
La Facultad de Informática de la UCM cuenta con un total de 152 profesores, de los 
cuales 118 son hombres y 34 son mujeres, el 91% tienen dedicación a tiempo completo 
y el 90% son doctores. En general, estos profesores están al cargo de la docencia de los 
tres títulos de grado que ya se imparten en nuestra Facultad (Graduado/a en Ingeniería 
Informática, Graduado/a en Ingeniería del Software y Graduado/a en Ingeniería de 
Computadores) y de aquellos nuevos másteres que se implanten en el futuro, incluyendo 
el Máster en Ingeniería Informática que aquí se propone. Más concretamente, teniendo 
en cuenta las áreas de conocimiento más relacionadas con las materias de este máster, la 
Facultad de Informática cuenta con un total de 138 profesores en las áreas siguientes: 


• ATC: Arquitectura y tecnología de computadores 
• CCIA: Ciencias de la computación e inteligencia artificial 
• LSI: Lenguajes y sistemas informáticos 
• ISA: Ingeniería de sistemas y automática 


de los cuales 110 son hombres y 28 son mujeres, el 73% tienen dedicación a tiempo 
completo y el 83% son doctores. En la siguiente tabla se muestran la distribución 
detallada de estos profesores según el área de conocimiento. 
 
Categoría del profesorado Total ATC CCIA LSI ISA Quinquenios Sexenios 
Catedráticos de universidad 14 5  8 1 61 42 
Titulares de universidad 40 14 1 25  100 72 
Profesores titulares interinos 2   2  0 0 
Profesores contratados doctores 32 12  19 1 43 27 
Profesores asociados  8 2  6  0 0 
Profesores ayudantes doctores 23 6  16 1 0 0 
Profesores colaboradores 12 1  11  16 2 
Ayudantes 4 2  2  0 0 
Investigadores Juan de la Cierva (sin  
vincular a área de conocimiento) 2     0 0 
Profesor visitante 1 1    0 0 
Totales 138 43 1 89 3 220 143 
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La Facultad de Informática propone que de la docencia del Máster en Ingeniería 
Informática se encarguen los profesores doctores de su plantilla, por lo que el número 
de profesores disponibles sería entonces (restando los profesores asociados, profesores 
colaboradores y ayudantes de la tabla anterior) de 114 profesores doctores, que 
acumulan un total de 204 quinquenios docentes y 141 sexenios de investigación, 
probando de esta forma su experiencia y adecuación para la docencia en la titulación 
propuesta. 
 
Teniendo en cuenta las áreas de conocimiento más relacionadas con las materias 
propuestas para el Máster en Ingeniería Informática, el profesorado disponible para cada 
materia se distribuye de acuerdo con la siguiente tabla. 
 


Materia Áreas 
conocim. 


Catedr. Titul. Contr. 
doct. 


Otros 


Métodos, Técnicas y Herramientas de 
Dirección y Gestión 


Todas 14 40 32 28 


Consultoría Informática Todas 14 40 32 28 
Ingeniería del Software y Sistemas 
Informáticos 


LSI, 
CCIA 


8 26 19 20 


Arquitectura y Redes de Computadores ATC, 
ISA 


6 14 13 8 


Complementos de Ingeniería del 
Software y Sistemas Informáticos 


LSI, 
CCIA 


8 26 19 20 


Complementos de Arquitectura y 
Redes de Computadores 


ATC, 
ISA 


6 14 13 8 


Prácticas en empresas Todas 14 40 32 28 
Trabajo de fin de máster Todas 14 40 32 28 


 
En lo que respecta al perfil investigador del profesorado disponible, indicamos que estos 
profesores desarrollan su actividad investigadora en el seno de los siguientes grupos de 
investigación reconocidos por la Universidad Complutense de Madrid, cuyas líneas de 
investigación se relacionan con los contenidos de las materias propuestas y, por tanto, 
con los objetivos del máster propuesto. 
 


• ARTECS: Architecture and Technology of Computing Systems 
• ASD: Grupo de Arquitectura de Sistemas Distribuidos 
• e-UCM: Grupo de E-Learning 
• FADoSS: Formal Analysis and Design of Software Systems 
• GAIA: Grupo de Aplicaciones de la Inteligencia Artificial 
• GASS: Grupo de Análisis, Seguridad y Sistemas 
• GHADIR: Grupo de Gestión de HArdware DInámicamente Reconfigurable 
• GIG: Grupo de Informática Gráfica 
• GPD: Grupo de Programación Declarativa 
• GRASIA: Grupo de Agentes Software 
• ILSA: Grupo de Ingeniería de Lenguajes Software y Aplicaciones 
• ISCAR: Ingeniería de Sistemas, Control, Automatización y Robótica 
• PLN: Grupo de Procesamiento de Lenguaje Natural 
• TER: Grupo de Testing y Evaluación del Rendimiento 


 
Las bajas que se produzcan en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la UCM. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto 
 
La Facultad de Informática de la UCM cuenta también con 55 empleados de 
administración y servicios, de los cuales 32 son personal funcionario de administración 
(23 mujeres) y 23 son personal laboral de administración (6 mujeres). Entre estos 
últimos 11 personas están dedicadas al mantenimiento y puesta a punto de todos los 
laboratorios de alumnos de la Facultad; de ellos, 1 es titulado universitario superior, 5 
son titulados universitarios medios y 5 tienen título de bachillerato o formación 
profesional. 
 
La siguiente tabla ilustra la distribución del personal de administración y servicios en 
las diferentes unidades asociadas a la Facultad de Informática y proporciona 
información sobre la experiencia media (medida en años) del personal. 
 
 


Unidades Personal 
   Experiencia  
media (en años) 


Gerencia 1 40 
Servicios generales y mantenimiento 9 15 
Biblioteca 11 14 
Secretaría de alumnos e información y registro 6 22 
Laboratorios 11 11 
Asuntos económicos 4 14 
Personal 3 10 
Secretaría de dirección 2 12 
Negociado de coordinación 1 2 
Oficina Erasmus 1 6 
Departamentos (secretarias y técnicos  
especialistas en nuevas tecnologías) 6 10 
Total 55  


 
 
Este personal se considera suficiente para las necesidades globales de la Facultad, 
incluyendo las asociadas al Máster en Ingeniería Informática que se propone, tal y como 
se ha comprobado hasta el momento. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La Facultad de Informática dispone de las infraestructuras (aulas, laboratorios, 
biblioteca, salas de reuniones, etc.) necesarias para abordar el nuevo Máster en 
Ingeniería Informática con garantía de calidad. 
 
La Facultad de Informática cuenta con un edificio en el campus de la UCM en Ciudad 
Universitaria inaugurado en 2003, en el que se ubican todos los recursos materiales y 
servicios necesarios para impartir las enseñanzas del título de Máster en Ingeniería 
Informática. Las aulas se encuentran en la planta baja y en la primera. Los laboratorios 
de docencia están situados en la planta segunda. Los despachos de los profesores y los 
laboratorios de investigación se encuentran distribuidos entre las plantas segunda, 
tercera y cuarta. El decanato, las direcciones de los tres departamentos adscritos a la 
Facultad y los servicios generales se encuentran en el ala noroeste del edificio ocupando 
las plantas segunda, tercera y cuarta. En la primera planta se encuentran la sala de 
juntas, la sala de grados y la sala de reuniones. El salón de actos, con capacidad para 
330 personas, se encuentra en la planta baja. Por ultimo, la biblioteca ocupa las cuatro 
plantas del ala suroeste del edificio. 
 
Aulas 
La Facultad dispone de 16 aulas para clases magistrales o participativas (de 78 a 182 
puestos) con capacidad para un total de 2.100 alumnos. Todas las aulas están dotadas 
con sistema de videoproyección, megafonía inalámbrica, conexión a Internet por cable 
(100 Mb/s) y WiFi. 
 
Laboratorios  
La Facultad dispone de 12 laboratorios con capacidad total para 480 alumnos 
simultáneamente. Los laboratorios permanecen abiertos todo el día para la realización 
de prácticas regladas y acceso libre de alumnos.  
 
Cada laboratorio dispone de 20 PCs de gama alta conectados por cable (100 Mb/s) a 
Internet, con sistema de videoproyección y megafonía inalámbrica.  El equipamiento 
informático total de los laboratorios es de 260 PCs, 21 servidores y 25 impresoras. 
Además, cuatro de los laboratorios disponen de infraestructura para prácticas de diseño 
de circuitos integrados, programación de microprocesadores, diseño con FPGAs, 
prácticas de sistemas operativos, e infraestructura para funcionar como laboratorio de 
redes y como laboratorio de robótica.  
 
Finalmente, existe un servicio de préstamo de ordenadores portátiles para los alumnos 
dotado en la actualidad con 40 unidades. 
 
Sala de grados 
La Facultad dispone de una sala de grados con 55 plazas equipada con servicio de 
videoproyección, equipo para grabación de conferencias, megafonía inalámbrica y 
WiFi. Esta sala se utilizará para la defensa de los trabajos de fin de máster de los 
alumnos del Máster en Ingeniería Informática, así como para otras actividades 
formativas como conferencias de investigadores, charlas divulgativas y de orientación, 
etc. 
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Salón de actos 
La Facultad cuenta con un salón de actos con 330 plazas equipado con servicio de 
videoproyección, megafonía inalámbrica y WiFi. 
 
Sala de juntas 
La Facultad dispone de una sala de juntas con 70 plazas equipada con servicio de 
videoproyección, megafonía y WiFi.  
 
Biblioteca 
La Biblioteca de la Universidad Complutense a la que pertenece la Biblioteca de la 
Facultad de Informática ha sido evaluada por la ANECA obteniendo en 2006 la 
certificación de calidad. 
 
La biblioteca de la Facultad ocupa 1.215 metros cuadrados distribuidos en cuatro 
plantas y tiene 241 puestos de lectura.  Dispone de dos salas de lectura, una mediateca 
con 47 puestos de consulta y tres salas de trabajo en grupo, y un depósito. Cuenta con 
una plantilla de 10 funcionarios y el horario habitual de apertura es de 9 a 21 horas. 
 
La biblioteca de la Facultad dispone de una colección de más de 28.000 documentos, 
incluyendo el fondo histórico del Centro de Cálculo de la Universidad Complutense de 
Madrid, 355 publicaciones periódicas y cerca de 3.000 CDs y DVDs. El presupuesto 
gestionado por la biblioteca anualmente supera los 90.000 euros. Esto permite ingresar 
unos 2.300 nuevos volúmenes y 650 CDs y DVDs cada año. 
 
Además destaca por las colecciones electrónicas con las que cuenta la UCM. Por un 
lado de publicaciones periódicas, como las subscripciones a la ACM Digital Library,  a 
IEEE Xplore, a Springer Book Series, Wiley InterScience y Elsevier Science Direct, 
que cubren un porcentaje muy alto de las publicaciones periódicas relevantes sobre 
Informática que se editan en el mundo. Por otro de colecciones de libros, 
fundamentalmente Safari Books que este año cuenta con más de 5.000 libros de 
actualidad en el campo de la Informática, las colecciones de Informática de Springer, 
Ebrary Academic Collection y colecciones históricas digitalizadas, como Dioscórides. 
 
Campus Virtual 
El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus 
universitario por medio de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo 
al aprendizaje, la enseñanza y la gestión docente, y están permanentemente a 
disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria. En la actualidad las 
plataformas disponibles son Moodle y Sakai. 
 
La UCM ofrece a todos los profesores la oportunidad de “virtualizar” sus asignaturas 
como complemento a la enseñanza presencial. De esta forma los estudiantes y los 
profesores pueden disponer de un instrumento muy valioso, en particular, para el auto-
aprendizaje, la comunicación y la evaluación.  
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Espacio WIFI 
La Facultad dispone de conexión inalámbrica en todo el edificio, lo que permite a los 
estudiantes el uso de sus propios equipos informáticos en cualquiera de los espacios de 
nuestra facultad. Dado su creciente uso en la actualidad, este servicio ha sido mejorado 
recientemente con la instalación de nuevas antenas y la mejora de las existentes. 
 
Museo de Informática 
La Facultad de Informática dispone de un Museo de Informática (sobre el que se puede 
encontrar información en http://www.fdi.ucm.es/migs/) donde se puede realizar un 
recorrido educativo por la historia de la Informática desde sus comienzos (el museo 
cuenta con el primer computador construido en España) hasta la actualidad. 
 
Servicio de cafetería 
La Facultad dispone de dos cafeterías con servicio de comedor para los alumnos, los 
profesores y el personal de administración y servicios de la Facultad. 
 
Servicio de taquillas 
La Facultad dispone de un servicio de 2.500 taquillas que permite asignar al comienzo 
del curso escolar una taquilla a cada uno de los alumnos matriculados para poder 
depositar sus pertenencias. 
 
Servicio de reprografía 
Se dispone de un servicio de reprografía donde se pueden realizar fotocopias, 
impresiones de documentos digitales y encuadernaciones. 
 
Cajero automático 
La Facultad de Informática tiene servicio de cajero automático las 24 horas del día. 
 
Transporte público 
La Facultad tiene servicio de autobuses universitarios de la empresa municipal de 
transportes EMT Madrid a la puerta del edificio. Además, está a una distancia razonable 
que se puede cubrir andando de la estación de metro Ciudad Universitaria. 
 
Accesibilidad 
 
La Facultad de Informática es un edificio relativamente nuevo y ya planificado sin 
barreras arquitectónicas. El acceso a aulas, laboratorios, Biblioteca y cafetería para 
personas con capacidad reducida se facilita mediante rampas y ascensores. También 
dispone de servicios adaptados para discapacitados. En los ordenadores de los 
laboratorios de la misma se pueden instalan programas, según necesidades, para 
permitir su utilización por personas con discapacidad visual. De hecho, se tiene bastante 
experiencia en el tema, pues en los estudios de Informática impartidos en esta facultad 
ha habido y continúan habiendo estudiantes que usan sillas de ruedas, estudiantes con 
discapacidad visual de diferentes niveles y estudiantes con discapacidad auditiva, sin 
que se haya producido ningún problema notable de acceso o utilización de los recursos 
de la misma. De la misma forma, los recursos disponibles también han sido usados por 
profesores con discapacidades motoras o con discapacidad auditiva.  
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
Aunque las instalaciones de la Facultad de Informática son muy nuevas, la Facultad 
tiene una política de inversiones y renovación de material muy ambiciosa.  
 
Cada año se renuevan completamente los computadores de tres o cuatro de los 
laboratorios de la Facultad. Por ejemplo durante el curso pasado el presupuesto de los 
laboratorios de alumnos de la Facultad superó los 170.000 euros. 
 
Esta política se mantendrá en el futuro, dentro de las disponibilidades presupuestarias 
existentes para cada año. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS. 
 
Los indicadores previstos para este máster son los siguientes: 
 


Tasa de graduación 60% 
Tasa de abandono 25% 
Tasa de eficiencia 75% 


 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
Los tres indicadores anteriores son definidos como sigue: 
 
a) Tasa de graduación: Se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o un año académico más en 
relación con su cohorte de entrada. 
b) Tasa de abandono: La tasa de abandono se define como la relación porcentual entre 
el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título en el año académico anterior y que no se ha matriculado ni en ese año académico 
ni en el anterior. 
c) Tasa de eficiencia: Es la relación porcentual entre el número total de créditos 
teóricos del pan del estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el 
numero total de créditos que realmente han tenido que matricularse. 
 
Los dos referentes de que disponemos son, por una parte, la titulación de Ingeniería 
Informática de la anterior ordenación de estudios universitarios en España y, más 
concretamente, de su segundo ciclo y, por otra parte, el Máster de Investigación en 
Informática que se lleva impartiendo en la Facultad de Informática de la UCM en los 
últimos seis años. 
 
Los valores aproximados de esos tres mismos indicadores para la titulación de 
Ingeniería Informática son los siguientes: 
 


Tasa de graduación 35% 
Tasa de abandono 25% 
Tasa de eficiencia 75% 


 
Como otros estudios de la rama de Ingeniería, los estudios de Ingeniería Informática 
tienen una dificultad conceptual y requieren una capacidad de abstracción elevadas para 
poderlos seguir con éxito, lo cual ocasiona problemas de rendimiento académico a un 
porcentaje elevado de estudiantes y hace que, en general, las tasas de graduación y 
eficiencia sean menores de lo pretendido. Sin embargo, es bien conocido que esto se 
debe sobre todo a las altas tasas de abandono en los primeros cursos. Por eso pensamos 
que al considerar tales tasas solo para el segundo ciclo deberían mejorar 
considerablemente.  Para confirmar esto, hemos realizado el cálculo reflejado en la 
siguiente tabla, usando los valores más aproximados para los números de matriculados 
en segundo ciclo: 
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Año Nº matriculados 
(segundo ciclo) Año Nº egresados Porcentaje 


2005 250 2006 159 63% 
2006 259 2007 132 51% 
2007 236 2008 130 55% 
2008 201 2009 115 57% 
2009 208 2010 120 57% 


 
El resultado obtenido indica que una tasa de graduación del 60% es razonable para 
estudiantes del segundo ciclo. 
 
La otra titulación con la que podemos comparar es el actual Máster en Investigación en 
Informática. Aunque el carácter del máster sea bastante diferente, en el mismo ya han 
participado muchos estudiantes provenientes de las Ingenierías Técnicas en Informática 
de la anterior ordenación de estudios universitarios en España, para los cuales era en 
efecto el equivalente a sus estudios de segundo ciclo. Los valores aproximados de esos 
tres mismos indicadores para este máster son los siguientes: 
 


Tasa de graduación 60% 
Tasa de abandono 28% 
Tasa de eficiencia 97% 


 
Teniendo en cuenta toda esta información se proponen para el nuevo máster los 
indicadores 
 


Tasa de graduación 60% 
Tasa de abandono 25% 
Tasa de eficiencia 75% 
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
 


cs
v:


 9
07


05
61


82
47


94
79


02
06


07
81







AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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